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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

RESOLUCION NO. 0 42682
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LINA MARCELA PARRA COGOLLO, con cédula No.1.017189.593,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LINA MARCELA PARRA COGOLLO, con cédula No.
1.017189.593, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.
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ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LINA MARCELA PARRA COGOLLO, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los 1, 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA
	 CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 04268%E
(	 1 7 NOV 2011	 )

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA
LA CELEBRACION DE CONTRATO

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial por Decreto 0926
del 8 de abril de 2008 y el modificatorio 1016 del 14 de abril de 2008 y el Decreto 1281 del 14 de
mayo de 2008, en concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, de conformidad con el
Artículo 81 del Decreto 2474 del 2008,

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Antioquia con base en lo previsto por el Artículo 2, numeral 4, literal c)
de la Lev 1150 de 2007 y el Articulo 81 del Decreto Nacional No.2474 de Julio 7 de 2008 y el
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Decreto 4828 de Diciembre 24 de 1008, procederá a la celebración de un (1) contrato por la
modalidad de CONTRATACION DIRECTA. A través del Convenio Especial CN-034-2004 ICA —
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Que el objeto a contratar consisten en: "La inscripción de tres (3) funcionarios del ICA en la
Diplomatura en Certificación de Fincas ofrecido por la Facultad de Ciencias Agrarias — Escuela de
Medicina Veterinaria de la Universidad de Antioquia en la ciudad de Medellín",

Que para la celebración del contrato el Departamento de Antioquia — Secretaría de Agricultura y
Desarrollo	 Rural,	 Cuenta	 con	 el	 CDP	 No.3500021811,	 rubros:	 A.8.8/1118/6-
2130/130509000/141008, LICENCIAS DE 	 MOVILIZACIÓN ICA por valor de $164.000,
A.13.3/1118/0-2450/130502000/141022, CNV ICA INGRES SERV DIAGN Y LAB AGROPEC por
valor de $3.198.880 y A.8.8/1118/0-2130/130509000/141008, LICENCIAS DE MOVILIZACIÓN
ICA por valor de $1.537.120, para un gran total de Cuatro Millones Novecientos Mil Pesos MI
($4.900.000) exento de IVA, para lo cual se exigirá a la Universidad de Antioquia, las siguientes
condiciones:	 1

Acreditar los documentos de ley para la suscripción del contrato.

Cumplir con las obligaciones pactadas en el contrato.

En el momento de autorizarse el pago al Contratista este acreditará al Interventor estar al día
con el pago de la seguridad social integral y parafiscal.

Que se considera causal de Contratación Directa cuando sólo exista una persona que pueda
proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los
derechos de autor, o por ser, de acuerdo con la Ley, su proveedor exclusivo.

Que se ha elaborado los pertinentes análisis de estudios previos, dada la modalidad de la
selección de Contratación Directa, y que los estudios que se encuentran a disposición de quien
esté interesado en consultarlos con los documentos que hacen parte del contrato en la Secretaría
de Agricultura y Desarrollo Rural, Quinto Piso, Oficina 501.
En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la celebración del contrato por la modalidad de Contratación
Directa con la Universidad de Antioquia, identificada con Nit No. 8909800408 cuyo objeto
consistirá en la "La inscripción de tres (3) funcionarios del ICA en la Diplomatura en Certificación
de Fincas ofrecido por la Facultad de Ciencias Agrarias - Escuela de Medicina Veterinaria de la
Universidad de Antioquia en la ciudad de Medellín" El contrato tiene un valor total de CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ML. ($4.800.000) exento de IVA.
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RESOLUCIÓN NUMERO 042725    

(	 1 7 NOV 2011

POR MEDIO DE LA CUAL SE NOMBRA UNA LIQUIDADORA Y SE ORDENA
LA INSCRIPCION DE UN REPRESENTANTE LEGAL PARA UN ORGANISMO
COMUNAL DE PRIMER GRADO EN LIQUIDACION EN EL DEPARTAMENTO

DE ANTIOQUIA

El Secretario de Participación Ciudadana y Desarrollo Social en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferidas por los
Decretos 1529 de 1990 y 2150 de 1995, la Ley 743 de 2002 y su Decreto
Reglamentario 2350 de 2003, los Decretos Nacionales 2350 de 2003 y 890 de
2008, el Decreto Departamental 878 de 1991 y el artículo 49 y siguientes del
código contencioso administrativo,

CONSIDERANDO:

Que el organismo comunal de primer grado denominado JUNTA DE ACCIÓN
COMUNAL CORREGIMIENTO PUERTO LOPEZ con personería jurídica 596 del
15 de noviembre de 1984 fue reconocida por el Ministerio del Interior y
representada legalmente por el señor REINALDO MIRANDA identificado con
cédula de ciudadanía N° 15.360.840 de Puerto Berrio —Antioquía, con domicilio en
el municipio de el Bagre — Antioquia.

Que por Resolución 2703 del 27 de marzo de 2003, el señor Gobernador del
Departamento de Antioquia, ordenó la cancelación de la Personería Jurídica Nro.
596 del 15 de noviembre de 1984.

Que en cumplimiento de lo ordenado en el Artículo 58 de la 743 del 2002 el
Secretario de Participación Ciudadana y Desarrollo Social del Departamento de
Antioquia, se procede a designar liquidadora de la entidad, de conformidad con el
Decreto Nacional N° 1529 de 1990. La liquidadora debe proceder de acuerdo con
lo dispuesto por los Artículos	 17, 18, 19 y 20 del decreto 1529 de 1990,
concordante con la ley 743 de 2002, artículos 58 a 61.

Que mediante la Resolución Nro. 91650 del 3 de mayo de 2010, procedente de la
Secretaría de Participación Ciudadana y Desarrollo Social , se había nombrado
como liquidador de la Junta de Acción Comunal Corregimiento de Puerto López de
el municipio de Bagre al Economista Juan Guillermo Román Ruiz con C.C. Nro.
71.577.497 de Medellín y con tarjeta profesional Nro. 9654.

Que mediante la presente Resolución, se designa en su reemplazo a la
administradora de empresas MARIA CONSUELO OSPINA ARENAS identificada
con cédula de ciudadanía N° 	 21.395.588, Profesional Universitario del
Departamento de Antioquia, adscrita a la Secretaria de Participación Ciudadana y
Desarrollo Social de esta Secretaria, como liquidadora de la JAC mencionada y en
consecuencia como Representante Legal de la misma. 
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Los gastos que genere el proceso de liquidación y del liquidador, deben ser
asumidos por la entidad liquidada, el municipio de El Bagre o en su defecto por el
Departamento de Antioquia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como liquidadora de la JUNTA DE ACCIÓN
COMUNAL CORREGIMIENTO DE PUERTO LOPEZ a la administradora de
empresas MARIA CONSUELO OSPINA ARENAS identificada con cédula de
ciudadanía N°	 21.395.588, Profesional Universitario del Departamento de
Antioquia, adscrita a la Secretaria de Participación Ciudadana y Desarrollo Social
de esta Secretaria, la cual entra a reemplazar a Juan Guillermo Román Ruiz con
C.C. Nro. 71.577.497 de Medellín y con tarjeta profesional Nro. 9654.

LA JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE PUERTO LOPEZ que
entra en proceso de liquidación es un organismo comunal de primer grado, sin
ánimo de lucro, con domicilio en el municipio de El Bagre (Antioquia), Personería
Jurídica Nro. 596 de 15 de noviembre de 1984, expedida por el Ministerio del
Interior.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, se ordenará la inscripción como
Representante Legal de la Junta de Acción Comunal Corregimiento de Puerto
López y acorde con los capítulos VII y VIII de la Ley Nro. 743 de 2002 a la
administradora de empresas MARIA CONSUELO OSPINA ARENAS identificada
con cédula	 de	 ciudadanía N° 21.395.588, Profesional Universitario del
Departamento de Antioquia, adscrita a la Secretaria de Participación Ciudadana y
Desarrollo Social de esta Secretaria, dando cumplimiento a lo establecido en la
Resolución 2703 del 27 de marzo de 2003, suscrita por la Gobernación de
Antioquia, la cual ordenó la cancelación de la Personería Jurídica de la Junta de
Acción Comunal del municipio de el Bagre (Antioquía).

PARAGRAFO: La administradora MARIA CONSUELO OSPINA ARENAS ejercerá
la Representación Legal de la Junta de Acción Comunal Corregimiento de Puerto
López durante su liquidación.

ARTICULO TERCERO: Los gastos que genere la liquidación y los servicios
prestados por el liquidador de la mencionada JUNTA DE ACCION COMUNAL
serán sufragados por la entidad liquidada, el municipio del El Bagre o en su
defecto por el Departamento de Antioquia.

ARTICULO CUARTO: Notifíquese la preséfifé lRélehición a la Doctora MARIA
CONSUELO OSPINA ARENAS, identificada con cédula de ciudadanía N°
21.395.588,	 profesional universitario del Departamento de Antioquia,
administradora de empresas, adscrita a la Secretaria de Participación Ciudadana y
Desarrollo Social, para que proceda a la liquidación del organismo comunal del
municipio de el Bagre antes descrito.
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ARTICULO QUINTO: Una vez terminado el proceso de liquidación por parte de la
liquidadora, se deben presentar los documentos y los anexos correspondientes de
la organización liquidada, a la Oficina de Organizaciones Comunales de la
Dirección de Participación Ciudadana y Gestión Social de la Secretaría de
Participación Ciudadana y Desarrollo Social del Departamento de Antioquia, los
cuales una vez revisados y convalidados, se procede a la expedición de la
respectiva resolución de aprobación de la liquidación de cada entidad con la
constancia para el archivo del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRYAUGUSTO G1LDO MUÑOZ
Secretario de Participación Ciudadana y Desarrollo Social

RESOLUCION No. 042731
1.7 NOV 2011

Por medio de la cual se expide Autorización Sanitaria Favorable de una Concesión
de Agua para Consumo Humano.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en
uso de sus atribuciones legales que le confiere la Ley 9 de 1979 y el Decreto 1575 de 2007
del Ministerio de la Protección Social, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA, es la entidad competente para expedir la autorización Sanitaria Favorable
de la Concesión de Agua para Consumo Humano, conforme a lo establecido en el
artículo 28 del Decreto 1575 del 9 de mayo de 2007 expedido por el Ministerio de la
Protección Social.

Que el señor JAIBO DE JESÚS AGUIRRE LONDOÑO, con cédula de ciudadanía
número 3.401.441 de Belmira - Antioquia, Presidente de la Asociación de Usuarios del
Acueducto El Yuyal, mediante comunicado radicado en la Gobernación de Antioquia
con el número 201100159680 del 26 de Octubre de 2011, con complemento de
información el 10 de Noviembre de 2011, presentó solicitud para que se le expida
Autorización Sanitaria Favorable de la Concesión de Agua para Consumo Humano de
la fuente denominada "La Aldaña" cuya captación está localizada en las coordenadas
geográficas: LATITUD: 6 9 35' 14,96" - N; LONGITUD: 759 34' 42,8" - W; cota: 2540
msnm., ubicada en el predio Alicante en el Paraje Alicante del municipio de Belmira —
Antioquia, para el abastecimiento del acueducto de la vereda El Yuyal del municipio de
Belmira	 Antioquia, administrado por la Asociación de Usuarios del Acueducto El
Yuyal.
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Que el solicitante presentó la documentación de las caracterizaciones fisicoquímica y
microbiológica de la fuente según reporte del Laboratorio de Calidad Ambiental de
CORANTIOQUIA. identificado con el código 1346WEC1 	 (Fisicoquímico y
Microbiológico) conforme a muestra tomada el 19 de Septiembre de 2011.

Que en la propuesta de tratamiento, allegada en el documento "Manual Planta de
Tratamiento de Agua Potable - El Yuyal Municipio de Belmira" Antioquia" elaborado
por el Ingeniero Civil JAIME ALZATE LEGARDA, se especifica que en la Planta de
Tratamiento de Agua se realizarán los procesos unitarios de Coagulación, Filtración
directa en lechos mixtos y Desinfección con Cloro.

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, después de
revisar la documentación presentada por el solicitante y haber constatado el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1575 de 2007, emitió
concepto favorable para la expedición de la Autorización Sanitaria Favorable de la
Concesión de Agua para consumo humano.

En mérito de lo antes dispuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACION SANITARIA FAVORABLE DE
CONCESION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO de la fuente denominada "La
Aldaña" cuya captación está localizada en las coordenadas geográficas: LATITUD: 69 35'
14,96" - N; LONGITUD: 759 34' 42,8" W; cota: 2540 msnm., ubicada en el predio Alicante en
el Paraje Alicante del municipio de Belmira Antioquia, para el abastecimiento del acueducto
de la vereda El Yuyal del municipio de Belmira Antioquia, administrado por la Asociación de
Usuarios del Acueducto El Yuyal.

ARTICULO SEGUNDO: ENVIAR copia de este acto a la Corporación Autónoma Regional
del Centro de Antioquia "CORANTIOQUIA" para su conocimiento y competencia.

ARTICULO TERCERO: La presente Autorización Sanitaria Favorable de la Concesión de
Agua para Consumo Humano, tendrá vigencia por el plazo que corresponda al periodo que
otorga la Autoridad Ambiental, para la correspondiente Concesión de Agua para Consumo
Humano.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución al
interesado o su apoderado, haciéndoles saber que contra dicho acto proceden los recursos
de reposición y apelación, ante el Secretario Secciona' de Salud y Protección Social de
Antíoquia y el Gobernador de Antioquia, respectivamente dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el Decreto No. 01 de enero de 1984
(Código Contencioso Administrativo).

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dada en Medellín, a los	 1 7 NOV 2011

ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

QARLÓS MAR RIVERA BUZAR
4...11 Secretario ccion

RESOLUCION No. £42732
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se expide Autorización Sanitaria Favorable de una Concesión
de Agua para Consumo Humano.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en
uso de sus atribuciones legales que le confiere la Ley 9 de 1979 y el Decreto 1575 de 2007
del Ministerio de la Protección Social, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA, es la entidad competente para expedir la autorización Sanitaria Favorable
de la Concesión de Agua para Consumo Humano, conforme a lo establecido en el
artículo 28 del Decreto 1575 del 9 de mayo de 2007 expedido por el Ministerio de la
Protección Social.

Que el señor HÉCTOR JOSÉ AGUDELO, con cédula de ciudadanía número 3.630.771
de Titiribí - Antioquia, Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Los
Micos, mediante comunicado radicado en la Gobernación de Antioquia con el número
201100150857 del 10 de Octubre de 2011, con complemento de información del 27 de
Octubre de 2011, presentó solicitud para que se le expida Autorización Sanitaria
Favorable de la Concesión de Agua para Consumo Humano de la fuente denominada
"Los Pomos", cuya captación se encuentra ubicada en el predio Los Micos en la
vereda Los Micos del municipio de Titiribí — Antioquia, para el abastecimiento del
acueducto de la vereda Los Micos en el municipio de Titiribí — Antioquia.

Que el solicitante presentó la documentación de las caracterizaciones microbiológica y
fisicoquímica de la fuente "Los Pomos" según reporte del Laboratorio de Calidad
Ambiental de CORANTIOQUIA, identificado con el código 783WEC1 (Fisicoquímico y
Microbiológico) conforme a muestra tomada el 27 de Junio de 2011.

Que en la propuesta de tratamiento, allegada en el documento "Propuesta de
Tratamiento Agua para Consumo Humano — Vereda Los Micos - Titiribí" elaborada por
el Ingeniero Civil OLVER ALBERTO GONZÁLEZ, se especifica que en la Planta de

Protección Social de Antioquia
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Tratamiento de Agua modular compacta se realizarán los siguientes procesos unitarios:
Coagulación mezcla rápida, Floculación, Sedimentación, Filtración Ascendente y
Desinfección con cloro.

5.	 Que la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, después de
revisar la documentación presentada por el solicitante y haber constatado el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1575 de 2007, emitió
concepto favorable para la expedición de la Autorización Sanitaria Favorable de la
Concesión de Agua para consumo humano.

En mérito de lo antes dispuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACION SANITARIA FAVORABLE DE
CONCESION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO de la fuente denominada "Los
Pomos", cuya captación se encuentra ubicada en el predio Los Micos en la vereda Los
Micos del municipio de Titiribí — Antioquia, para el abastecimiento del acueducto de la
vereda Los Micos en el municipio de Titiribí — Antioquia.

ARTICULO SEGUNDO: ENVIAR copia de este acto a la Corporación Autónoma Regional
del Centro de Antioquia "CORANTIOQUIA" para su conocimiento y competencia.

ARTICULO TERCERO: La presente Autorización Sanitaria Favorable de la Concesión de
Agua para Consumo Humano, tendrá vigencia por el plazo que corresponda al periodo que
otorga la Autoridad Ambiental, para la correspondiente Concesión de Agua para Consumo
Humano.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución al
interesado o su apoderado, haciéndoles saber que contra dicho acto proceden los recursos
de reposición y apelación, ante el Secretario Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia y el Gobernador de Antioquía, respectivamente dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el Decreto No. 01 de enero de 1984
(Código Contencioso Administrativo).

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Medellín, a los 1 7 NOV 2011
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RESOLUCION No. 6 Li 2 7 3 3
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se expide Autorización Sanitaria Favorable de una Concesión de
Agua para Consumo Humano.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQU1A, en
uso de sus atribuciones legales que le confiere la Ley 9 de 1979 y el Decreto 1575 de 2007
del Ministerio de la Protección Social, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOOUIA, es la entidad competente para expedir la autorización Sanitaria Favorable
de la Concesión de agua para consumo humano, conforme a lo establecido en el
artículo 28 del Decreto 1575 del 9 de mayo de 2007 expedido por el Ministerio de la
Protección Social.

Que el señor JOVANY ANDRÉS RÍOS OSORIO, con cédula de ciudadanía número
1,036.617.271 de Itagüí - Antioquia. Presidente del Acueducto Vereda! Aguas Claras
Los Olivares - AVACO, mediante comunicado radicado en la Gobernación de Antioquia
con el número 201100165003 del 4 de Noviembre de 2011, presentó solicitud para que
se le expida Autorización Sanitaria Favorable de la Concesión de Agua para Consumo
Humano de la fuente denominada "Arroyo Los Olivares", cuya captación se encuentra
localizada entre las cotas 1700 y 1710 msnm en la vereda Los Olivares en el municipio
de Itagüi - Antioquia, para el abastecimiento del sistema de acueducto de las veredas
Aguas Claras - Los Olivares en el municipio de ltagüi - Antioquia. administrado por el
Acueducto Veredal Aguas Claras Los Olivares - AVACO.

Que el solicitante presentó la documentación de la caracterización microbiológica y
fisicoquímica de la fuente denominada "Arroyo Los Olivares" según reporte del
laboratorio de AGROLAB identificado con el código No. 3677 (Microbiológico y
Fisicoquímico) conforme a muestras tomadas e! 9 de Julio de 2011.

Que en la propuesta de tratamiento, allegada en medio magnético (CD) en el
documento: "Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado Zona Rural - Municipio de
Itagúí - Vereda Los Olivares", elaborada por el Consorcio CPD, se especifica que en la
Planta de Tratamiento de Agua Potable en Fibra de Vidrio se realizan los siguientes
procesos unitarios: Coagulación mezcla rápida, Floculación en lecho poroso,
Sedimentación por manto de lodos, Filtración de flujo ascendente en antracita, arena y
grava de soporte y Desinfección con cloro.

5.	 Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, después de
revisar la documentación presentada por el solicitante y haber constatado el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1575 de 2007, emitió
concepto favorable para la expedición de la Autorización Sanitaria Favorable de la
Concesión de Agua para consumo humano.
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En mérito de lo antes dispuesto,

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACION SANITARIA FAVORABLE DE
CONCESION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO de fuente denominada "Arroyo Los
Olivares", cuya captación se encuentra localizada entre las cotas 1700 y 1710 msnm en la
vereda Los Olivares en el municipio de Itagüi - Antioquia, para el abastecimiento del sistema
de acueducto de las veredas Aguas Claras - Los Olivares en el municipio de Itagüi -
Antioquia, administrado por el Acueducto Veredal Aguas Claras Los Olivares - AVACO.

RTICULO SEGUNDO: ENVIAR copia de este acto a la Corporación Autónoma Regional del
Centro de Antioquia "CORANTIOQUIA" para su conocimiento y competencia.

ARTICULO TERCERO: La presente Autorización Sanitaria Favorable de la Concesión de
Agua para Consumo Humano, tendrá vigencia por el plazo que corresponda al periodo que
otorga la Autoridad Ambiental, para la correspondiente Concesión de Agua para Consumo
Humano.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución al
interesado o su apoderado, haciéndoles saber que contra dicho acto proceden los recursos
de reposición y apelación, ante el Secretario Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquía y el Gobernador de Antioquía, respectivamente dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el Decreto No. 01 de enero de 1984
(Código Contencioso Administrativo).

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Medellín, a los	 1 7 NOV 2011

CARLOS MARI RIVERA ESCOBAR
Secretario	 Tonal de
Protección Socia •e Antioquia

RESOLUCION No. 642734
1.7 NOV 2011

Por medio de la cual se expide Autorización Sanitaria Favorable de una Concesión de
Agua para Consumo Humano.
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EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en
uso de sus atribuciones legales que le confiere la Ley 9 de 1979 y el Decreto 1575 de 2007
del Ministerio de la Protección Social, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA, es la entidad competente para expedir la autorización Sanitaria Favorable
de la Concesión de agua para consumo humano, conforme a lo establecido en el
artículo 28 del Decreto 1575 del 9 de mayo de 2007 expedido por el Ministerio de la
Protección Social.

Que el señor ANDRÉS AVELINO GIRALDO MONTES, con cédula de ciudadanía
número 70.693.157 de El Santuario - Antioquia, Representante Legal de la Asociación
de Usuarios Acueducto Vereda Pavas La Cuchilla E.P.S.D., mediante comunicado
radicado en la Gobernación de Antioquia con el número 201100161961 del 31 de
Octubre de 2011, presentó solicitud para que se le expida Autorización Sanitaria
Favorable de la Concesión de Agua para Consumo Humano de la fuente denominada
"Sin Nombre", cuya captación está ubicada cerca a la escuela de Pavas en la Vereda
Pavas del municipio de El Santuario — Antioquia, para el abastecimiento del acueducto
de la vereda Pavas — La Cuchilla en el municipio de El Santuario — Antioquia,
administrado por la Asociación de Usuarios Acueducto Vereda Pavas La Cuchilla
E. P. S.D.

Que el solicitante presentó la documentación de la caracterización microbiológica y
fisicoquímica de la fuente "Sin Nombre" según reporte del laboratorio de Aguas
CENSA de CORNARE identificado con el No. 2011-10-2848 (Microbiológico y
Fisicoquímico) conforme a muestra tomada el 10 de Octubre de 2011.

Que en la propuesta de tratamiento, allegada en el documento: "Propuesta de
tratamiento de Agua Potable en la Asociación de Usuarios Acueducto Vereda Pavas la
cuchilla, municipio de El Santuario" elaborada por el Ingeniero Ambiental DAVID
HORACIO RAMÍREZ MACIA, se especifica que en la Planta de Tratamiento de Agua
Potable se realizarán los siguientes procesos unitarios: Corrección de PH, Coagulación,
Floculación Hidráulica con lecho poroso, Sedimentación dinámica de manto de lodos,
Filtración a través de lechos estratificados de arena y Desinfección con cloro.

5.	 Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, después de
revisar la documentación presentada por el solicitante y haber constatado el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1575 de 2007, emitió
concepto favorable para la expedición de la Autorización Sanitaria Favorable de la
Concesión de Agua para consumo humano.

En mérito de lo antes dispuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER AUTORJZACION SANITARIA FAVORABLE DE
CONCESION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO de la fuente denominada "SinNombre", cuya captación está ubicada cerca a la escuela de Pavas en la Vereda Pavas del
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municipio de El Santuario - Antioquia, para el abastecimiento del acueducto de la vereda
Pavas - La Cuchilla en el municipio de El Santuario - Antioquia, administrado por la
Asociación de Usuarios Acueducto Vereda Pavas La Cuchilla E.P.S.D.

RTICULO SEGUNDO: ENVIAR copia de este acto a la Corporación Autónoma Regional de
los Ríos Negro - Nare "CORNARE" para su conocimiento y competencia.

ARTICULO TERCERO: La presente Autorización Sanitaria Favorable de la Concesión de
Agua para Consumo Humano, tendía vigencia por el plazo que corresponda al periodo que
otorga la Autoridad Ambiental, para la correspondiente Concesión de Agua para Consumo
Humano.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución al
interesado o su apoderado. haciéndoles saber que contra dicho acto proceden los recursos
de reposición y apelación, ante el Secretario Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia y el Gobernador de Antioquia, respectivamente dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el Decreto No. 01 de enero de 1984
(Código Contencioso Administrativo).

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Medellín, a los	
1.7 NOV 2011

CARLOS M O RIVERA ESCOBAR

(z
4 Secretario S

	

	 ud y
Protección Social de Antioquia

RESOLUCION No. 042735
17 NOV 2011

Por medio de la cual se expide Autorización Sanitaria Favorable de una Concesión
de Agua para Consumo Humano.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, en
uso de sus atribuciones legales que le confiere la Ley 9 de 1979 y el Decreto 1575 de 2007
del Ministerio de la Protección Social, y

CONSIDERANDO:
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Que la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA, es la entidad competente para expedir la autorización Sanitaria Favorable
de la Concesión de Agua para Consumo Humano, conforme a lo establecido en el
artículo 28 del Decreto 1575 del 9 de mayo de 2007 expedido por el Ministerio de la
Protección Social.

Que el señor JORGE IGNACIO SALDARRIAGA VÉLEZ, con cédula de ciudadanía
número 8.287.251 de Medellín — Antioquia, Representante Legal de la Parcelación
Bosques de Luisines, mediante comunicado radicado en la Gobernación de Antioquía
con el número 201100155867 del 19 de Octubre de 2011, con complemento de
información mediante comunicado radicado con el número 201100166018 del 8 de
Noviembre de 2011, presentó solicitud para que se le expida Autorización Sanitaria
Favorable de la Concesión de Agua para Consumo Humano de la fuente denominada
"La Posada" cuya captación se encuentra localizada en las coordenadas planas: X:
843.217; Y: 1.163.700; Z: 2150; ubicada en la parte afta de la Parcelación Bosques de
Luisines en la vereda Papayal del municipio de El Retiro — Antioquia, para el
abastecimiento del sistema de acueducto de la Parcelación Bosques de Luisines en el
municipio de El Retiro — Antioquia.

Que el solicitante presentó la documentación de las caracterizaciones microbiológica y
fisicoquímica de la fuente según reporte del Laboratorio de INGEAGUAS identificado
con el código P 11339 (Fisicoquímico y Microbiológico) conforme a muestras tomadas
el 7 de Octubre de 2011.

Que en la propuesta de tratamiento, allegada en el documento: "Instrucciones de
Operación y Mantenimiento Planta de Potabilización Parcelación Bosques de Luisines",
elaborada por la firma consultora Ingeniería Sanitaria y Ambiental - SANEAR. se
especifica que en la Planta de Tratamiento de Agua se realizan los siguientes procesos
unitarios: Coagulación, Floculación hidráulica de manto de lodos y flujo vertical,
Sedimentación, 	 Filtración rápida de flujo ascendente en lecho mixto de arena y
antracita y Desinfección con cloro.

5.	 Que la Secretada Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, después de
revisar la documentación presentada por el solicitante y haber constatado el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1575 de 2007, emitió
concepto favorable para la expedición de la Autorización Sanitaria Favorable de la
Concesión de Agua para consumo humano.

En mérito de lo antes dispuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACION SANITARIA FAVORABLE DE
CONCESION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO de la fuente denominada "La
Posada" cuya captación se encuentra localizada en las coordenadas planas: X: 843.217: Y:
1.163.700; Z: 2150; ubicada en la parte alta de la Parcelación Bosques de Luisines en la
vereda Papaya! del municipio de El Retiro — Antioquia, para el abastecimiento del sistema de
acueducto de la Parcelación Bosques de Luisines en el municipio de El Retiro — Antioquia.
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ARTICULO SEGUNDO: ENVIAR copia de este acto a la Corporación Autónoma Regional
de los Ríos Negro - Nare "CORNARE" para su conocimiento y competencia.

ARTICULO TERCERO: La presente Autorización Sanitaria Favorable de la Concesión de
Agua para Consumo Humano, tendrá vigencia por el plazo que corresponda al periodo que
otorga la Autoridad Ambiental, para la correspondiente Concesión de Agua para Consumo
Humano.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR personalment9 el contenido de la presente resolución al
interesado o su apoderado, haciéndoles saber que contra dicho acto proceden los recursos
de reposición y apelación, ante el Secretario Secciona! de Salud y Protección Social de
Antioquia y el Gobernador de Antioquia, respectivamente dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el Decreto No. 01 de enero de 1984
(Código Contencioso Administrativo).

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Medellín, a los 1 7 NOV 2011

CARLOS MARIO r VERA ESCOBAR
Secretario S	 onal de Salud y
Protección Soci

RESOLUCION NÚMERO.042744
( 	 17 NOV 2011 
 •

, •

"POR LA CUAL SE APRUEBA DOS (2) PLAZAS EN MEDICINA"

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA

En uso de sus facultades legales y complementarias, en especial las conferidas por la Leyes
715 de 2001, Artículo 33 de la Ley 1164 de 2007, Decretos Reglamentarios 2396 de1981,
3289 de 1982, 3448 de 1983, 2865 de 1994 y las Resoluciones 15041 de 1982, 795 de 1995,
1058 de 23 de Marzo de 2010, 2595 del 8 de Julio de 2010, 5462 del 24 de Diciembre de
2010, 2240 de 2011 y 2824 del 13 de Julio de 2010 y,

CONSIDERANDO
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Que la Ley 50 de 1981 creó el Servicio Social Obligatorio en todo el Territorio Nacional, no
obstante, en materia de salud el Artículo 33 de la Ley 1164 de 2007, reitero su creación en
los siguientes términos "Créase el Servicio Social Obligatorio para los egresados de los
programas de educación superior del área de la salud, el cual debe ser prestado en
poblaciones deprimidas urbanas o rurales o de difícil acceso a los servicios de salud, en
entidades relacionadas con la prestación de servicios, la dirección, la administración y la
investigación en las áreas de la salud. El Estado velará y promoverá que las instituciones
prestadoras de servicios (IPS), Instituciones de Protección Social, Direcciones Territoriales
de Salud, ofrezcan un número de plazas suficientes, acorde con las necesidades de la
población en su respectiva jurisdicción y con el número de egresados de los programas de
educación superior de áreas de la salud."

Que el Servicio Social Obligatorio, debía prestarse "por un término no inferior a seis (6)
meses, ni superior a un (1) año."

Que el Servicio Social Obligatorio "se prestará por única vez en una profesión de la salud,
con posterioridad a la obtención del título como requisito obligatorio y previo para la
inscripción en el Registro Único Nacional."

Que a los profesionales del Servicio Social Obligatorio, se les debe garantizar la
remuneración de acuerdo al nivel académico de los profesionales y a los estándares fijados
en cada institución o por la entidad territorial y la afiliación al Sistema General de Seguridad
Social en Salud y Riesgos Profesionales, en ningún caso podrán ser vinculados a través de
terceras personas jurídicas o naturales, de acuerdo a lo dispuesto en el Parágrafo 3 de la Ley
1164 de 2007 y artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, modificada por el Artículo 276 de la Ley
1450 de 2011, que derogo el Parágrafo Transitorio del Artículo 63 de la Ley 1429 de 2010,
Decreto 2025 de 2011.

Que corresponde a la Direcciones Territoriales y Distritales la aprobación y renovación de las
plazas para el ejercicio del Servicio Social Obligatorio, a las Instituciones Públicas y Privadas
sin ánimo de lucro que presten servicios de salud, previo al respectivo estudio técnico, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 1 Numeral 4 de la Resolución 795 de 1995, y Artículo
9 de la Resolución 1058 de 2010.

Que se exceptúan del proceso de sorteo para la selección de los profesionales de la salud
para proveer las plazas del Servicio Social Obligatorio, definido en el Artículo 13 de la
Resolución 1058 de 2010, las plazas creadas en las Instituciones Privadas, de conformidad
al Parágrafo 1 del citado Artículo y en ningún caso serán computados los tiempos de servicio
de los profesionales que hayan sido vinculados antes de la aprobación de la respectiva
plaza.

Que la Institución interesada en tener plaza o plazas de Servicio Social Obligatorio, debe
solicitar ante la entidad territorial correspondiente, la aprobación y renovación de las mismas,
indicando, municipio, población a atender, profesión y/o especialidad, modalidad, cargo,
funciones u obligaciones, tipo de vinculación, tiempo de servicio y remuneración.

Que la Corporación para Estudios en Salud — Clínica CES de Medellín — Antioquia, presentó
solicitud para la aprobación de dos (2) plazas en medicina, el 11 de noviembre de 2011, con
anexo de la certificación de disponibilidad presupuestal, expedida el 11 de noviembre de
2011, y Formato No. 1 debidamente diligenciado y firmado por el representante legal de la
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Clínica CES de Medellín, donde consta la indicación del municipio, población a atender,
profesión y/o especialidad, modalidad, cargo, funciones u obligaciones, tiempo de servicio y
remuneración, entre otros.

Que una vez se encuentre formalizada la vinculación del profesional en medicina del Servicio
Social Obligatorio, la Corporación para Estudios en Salud — Clínica CES de Medellín —
Antieduiá, deberá remitir los actos administrativos dé su nombramiento, de acuerdo a lo
dispuesto en el Parágrafo del artículo 10 de la Resolución 5462 de 2010.

Que por cumplir con las condiciones establecidas en el Artículo 9 Literal a), de la Resolución
1058 del 23 de Marzo del 2010, la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia, considera viable la aprobación de dos (2) plazas en medicina de Servicio Social
Obligatorio, a la Corporación para Estudios en Salud — Clínica CES de Medellín — Antioquia,
para prestar el servicio en salud, a los usuarios de la Institución.

Que la plaza que ocuparan los profesionales en medicina, en la Corporación para Estudios
en Salud — Clínica CES de Medellín — Antioquia, corresponderá al número de plaza 054-
M/2011 y 055 — M/2011 y su provisión será de acuerdo a lo establecido en las normas antes
citadas.

Que en razón y merito de lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 9 de la Resolución 1058 del 23 de Marzo de 2010, la Secretaria Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR DOS (2) plazas en medicina para el cumplimiento del
Servicio Social Obligatorio, a la Corporación para Estudios en Salud — Clínica CES de
Medellín — Antioquia, representada legalmente por el doctor Mauricio Jaramillo Merino, o
quien haga sus veces al momento de la notificación del presente acto administrativo, de
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la Corporación para Estudios en
Salud — Clínica CES de Medellín — Antioquia, representada legalmente por el doctor Mauricio
Jaramillo Merino o quien haga sus veces al momento de la notificación de esta Resolución,
advirtiéndole que contra la misma procede los recursos de reposición y apelación, por escrito
en la diligencia de notificación personal o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o la
desfijación del edicto o a la publicación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 del
Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: REVOCAR la plazas aprobadas, cuando se compruebe que
incumplió cualquiera de las disposiciones legales contenidas en las normas establecidas
para el servicios social obligatorio y cuando el representante legal o quien haga sus veces
sea objeto de sanción disciplinaria en los términos de la Ley 734 de 2002 y las
consideraciones comprendidas en la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS	 RA ESCOBAR
Secretario Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia

RESOLUCIÓN NÚMERO C-2 í 4 DE 2011

(	 17 NOV 2011

Por medio del cual se concede la exoneración de una sanción.

El Secretario de Hacienda Departamental en uso de sus facultades legales y en especial las que le
confiere la Ley 58 de 1982 y el Decreto 1737 de 1990 y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 731 del Código de Comercio, "el librador de un cheque
presentado a tiempo y no pagado por su culpa abonará al tenedor el 20% del importe del cheque,
sin perjuicio de que dicho tenedor persiga por vías comunes la indemnización de los daños que le
ocasione".

Que el día 30 de junio de 2011, el Banco Davivienda expidió por solicitud del cliente Licorrumba
S. A. S. con NIT 900.237.788-8, cheque de gerencia No. 89930-2 con cargo a su cuenta corriente
No. 3967-6999-9808, por valor de trescientos diez millones trescientos treinta y nueve mil pesos
($310.339.000) y el cual fue consignado el día 1 de julio de 2011 en la cuenta No. 405-81832-9 del
Banco de Occidente a nombre de Encargo Fiduciario Departamento de Antioquia, siendo devuelto
en la misma fecha por dicha entidad bancaria invocando la causal 26 (falta de certificación
bancaria), muy ajeno a la responsabilidad de Licorrumba S. A. S.

c- Que Licorrumba S. A. S. con NIT 900.237.788-8 solicita la exoneración del pago del 20% de
sanción Comercial, de que trata el Código de Comercio en su artículo 731, en memorial dirigido al
Doctor Luis Fernando Velásquez Maquiud el 14 de julio de 2011, aportando con la solicitud extracto
y certificado de la entidad bancaria en la cual consta que en la cuenta corriente antes anotada
contaba con recursos suficientes que le permitieran cubrir el valor del cheque, además de
encontrarse activo a la fecha de expedición.

d.- Que la Secretaría de Hacienda evaluó las pruebas presentadas dentro de la sana crítica y
correcto razonamiento, por lo tanto,

RESUELVE:

Artículo Primero: Exonerar el pago de multa a Licorrumba S. A. S. con NIT 900.237.788-8, del
importe del cheque No 89930-2 del Banco Davivienda, por un valor de trescientos diez millones
trescientos treinta y nueve mil pesos ($310.339.000) girados y no pagados a tiempo.

Artículo Segundo: Autorizar la devolución de la suma de sesenta y dos millones sesenta y siete mil
ochocientos pesos ($62.067.800) pagados por Licorrumba S. A. S., consignados a la cuenta de
ahorros No. 405-82509-2 a nombre de la Tesorería General del Departamento de Antioquia el día
14 de julio de 2011, por concepto de multa del 20% del cheque antes citado.

Artículo Tercero: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y de apelación,
los cuales deben presentarse personalmente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
notificación.



Dada en Medellín a los
17 NOV 2011

Sec
URI ! VILLEGAS

•	 - - acienda Departamental. c_ticzo
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Artículo Cuarto: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN NÚMERO 042748
17 NOV 2011

"Por la cual el Departamento de Antioquia —Secretaría de Educación de
Antioquía, se asocia a la realización del 4° Festival de la Canción
Institucional y 3° Municipal, en el Municipio de Angelópolis- Antioquia.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades
legales, y

CONSIDERANDO QUE:

La Secretaría de Educación de Antioquia, a través del Instituto de Cultura y
patrimonio de Antioquia, tiene como función fomentar y divulgar las
manifestaciones artísticas y culturales, por medio de acciones con las cuales se
propicia la participación activa de la comunidad.

Este año, se celebra en el municipio de Angelópolis y en la Institución Educativa
"Centro Poblado La Estación" del mismo municipio el "Festival de la Canción".
En dicho evento se contará con la participación de instituciones educativas de los
municipios cercanos como Amaga y Titiribl, evento que está previsto para el 18 de
noviembre de 2011.

La Secretaría de Educación de Antioquia, emitió concepto favorable sobre la
conveniencia del proyecto y la posibilidad de que el Departamento de Antioquia
concurra con recursos para la realización del evento, el cual se enmarca dentro
del Plan de Desarrollo "Antioquia parta todos, manos a la obra" —Línea Estratégica
2: Desarrollo Social —Programa 10-Comunica —Acción educativa y cultural con
radicado en el Banco de Programas y Proyectos Nro. 2008020000124

Por lo tanto;

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: Asociarse a la realización de del 4° Festival de la
Canción Institucional y 3° Municipal, en el Municipio de Angelópolis-
Antioquia, a ejecutarse el 18 de noviembre de 2011.

ARTICULO SEGUNDO: Transferir al Municipio de Angelópolis -Antioquia, con
destino a concurrir con la realización del "del 4° Festival de la Canción Institucional
y 3° Municipal,", la suma de Cinco Millones de pesos m.I ($5'000.000), con cargo
al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 3500021869, Rubro
A.5.1/1115/4-3010/1201250001061005 -SGP -SGP:

ARTÍCULO TERCERO: El Municipio de Angelópolis -Antioquia, presentará a la
Secretaría de Educación —Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, un
informe del evento con los soportes de los gastos en que incurra, con los cuales el
ente territorial reembolsará los recursos por reconocimiento de gastos.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.
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17 NOV 2011

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
CON PROPUESTA TÉCNICA SIMPLIFICADA CON-20-14-2011

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, en uso de de sus facultades legales, en especial las conferidas en el
artículo 12 y en el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de
2007 el Decreto 2474 de 2008, Decreto 0926 de febrero de 2008, Decreto 0278 del 07
de febrero de 2011 y Resolución 028911 dei 26 de octubre de 2011 y

CONSIDERANDO

1)	 Que mediante Resolución número 028911 del 26 de octubre de 2011, se
ordenó la apertura del concurso de méritos abierto con propuesta técnica simplificada
número CON-20-14-2011, cuyo	 objeto	 es "INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN
DE LA VIA LA YE-VALDIVIA (ACCESO A VALDIVIA) DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA.
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Que de manera previa y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 y 72
del Decreto 2474 de 2008, se publicó en el Portal Único de Contratación

(»,)  el aviso de convocatoria pública para el Concurso de Méritos
con Propuesta Técnica Simplificada CON-20-14-2011, con los estudios previos y el
pliego de condiciones definitivo,

Que de conformidad con el Acta de Audiencia de CIERRE DEL PLAZO PARA
PRESENTAR PROPUESTA TÉCNICA Y DEPOSITO DE PROPUESTA EGONOMIGA
del 02 de noviembre de 2011, se dejó constancia de la asistencia de los siguientes
proponentes:

CONSORCIO VALDIVIA ANTIOQUIA (CAMILO ANDRES ANGEL SALDARRIAGA 85% Y1
GERMAN AUGUSTO DURANGO RESTREPO 15%)
GERARDO DIAZ MANJARRRES
CONSORCIO ANTIOQUIA (GERMAN ALGIDO GARCÍA MOLINA 60% Y JESÚS ORLANDO
FERNÁNDEZ ORDOÑEZ 40%)
CONSORCIO LOS CASTORES — HERNÁN PINEDA (LOS CASTORES
CONSTRUCTORES S.A.S 70% Y HERNÁN PINEDA GARCÍA 30%)
MARIO DE JESÚS GIL CARDONA

4)	 Que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 2474 de
2008, para realizar la evaluación de las propuestas, era necesario hacer estudios
jurídicos, técnicos y financieros, consagrados en el pliego de condiciones y
posteriormente una vez cotejados los documentos habilitantes soporte de las
propuestas presentadas durante el plazo de evaluación, se arrojó la siguiente
evaluación:

PROPONENTE

ESTIMULO
A LA

INDUSTRIA
NACIONAL

(10
puntos)

EXPERIENC
IA POR

NUMERO
DE

CONTRATO
5(5puntos)

VALOR
MARI
MO
DEI

CONTR
ATO 5(
puntos

)

EXPERIEN
CIA

ESPECIEIC
A (20

puntos)

EXPERIEN
CIA DEI
DIRECTO

R POR
ANTIGÜE
DAD (20
puntos)

EXPERIEN
CIA

ESPECIFIC
A DEL

DIRECTO 
R (40

puntos)

PuNTAIE
TOTAL

ORDEN
DE

ELGIBILID
AD

OBSERVA
CION

CONSORCIO VALDIVIA
ANTIOQUIA
Camilo Andres Angel Saldarriaga
(85%)

Gennan Augusto Durango Restrepo
(15%1

10 5 5 20 20 40 100

GERARDO DIAZ MANJARRES
10 5 5 20 20 40 100

CONSORCIO LOS CASTORES -
HERNAN PINEDA

Los Castores Constructores SAS
(70%)

Hernan Pineda Garcia (30%)

10 5 5 20 20 40 100 1

MARIO DE JESUS GIL CARDONA
10 5 5 4 20 40 84 2
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CONSORCIO ANTIOQUIA

German Algidio Garcia Molina (60%)
Jesús Orlando Femandez Ordoñez
(40%)

10 5 5 20 20 15 75 3

Que durante los días 9 al 11 de noviembre de 2011, plazo seña ado en el Pliego
de Condiciones se dio traslado a los proponentes de la evaluación realizada por la
entidad.

Que durante el término del traslado del informe de evaluación, no se
presentaron observaciones.

Que el día 15 de noviembre de 2011 se llevó a cabo la audiencia de Apertura
de Propuesta Económica con los proponentes relacionados en el cuadro resumen y
que se encontraba con puntaje máximo de 100 puntos.

Como resultado del empate entre los proponentes con el máximo puntaje, se
dio aplicación a las causales de desempate entre los proponentes habilitados por el
sistema de balotas. Dándose el siguiente orden de elegibilidad.

PROPONENTE BALOTA
CONSORCIO LOS CASTORES-HERNAN PINEDA 01
GERARDO DIAZ MANJARRES 02
CONSORCIO VALDIVIA ANTIOQUIA 03
MARIO DE JESUS GIL CARDONA NO ASISTIO
CONSORCIO ANTIOQUIA NO ASISTIO

Que se realizó la apertura del sobre económico con la correspondiente
consolidación de la propuesta técnica — económica del proponente Consorcio los
Castores- Hernán Pineda ubicado en el primer orden de elegibilidad y quien sacó la
balota número uno después de realizar el debido sorteo de desempate, se coteja su
propuesta técnico económica con el presupuesto oficial, dando cumplimiento al artículo

71 de decreto 2474. Luego de realizarse la comparación aritmética y de todos los Items
se establece que el Consorcio Los Castores-Hernán Pineda cumple con lo exigido en
el Pliego de Condiciones, recomendando el Comité Evaluador la adjudicación del
contrato al citado proponente.

Que los hechos y circunstancias de que tratan los numerales 7, 8 y 9, del
presente acto de adjudicación forman parte del acta de apertura del sobre económico y
por lo tanto son parte integral 	 de la presente resolución. La citada acta fue
debidamente publicada en el SECOP, en la cual se recomienda la adjudicación al
CONSORCIO LOS CASTORES — HERNAN PINEDA.

Que el Comité Asesor de Evaluación del Departamento de Antioquia de
conformidad con lo previsto en el Decreto 926 del 8 de abril de 2008, estuvo al tanto de
las situaciones del presente proceso.

Por lo antes expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:	 Adjudicar al CONSORCIO LOS CASTORES-
HERNAN PINEDA integrado por por Los Castores Constructores SAS (70%) y Hernán
Pineda García (30%), el contrato derivado del CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
CON PROPUESTA TÉCNICA SIMPLIFICADA CON-20-14-2011, por un valor de
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SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS
TREINTA Y OCHO PESOS ($64.806.738) y un plazo hasta el 31 de diciembre de
2011 de conformidad con los pliegos de condiciones y la propuesta presentada por el
proponente.

ARTÍCULO SEGUNDO:	 Notificar personalmente a la Ingeniera NEFTIS CARDONA
TIRADO, identificada con cédula número 32.474.399, Representante Legal del
CONSORCIO LOS CASTORES-HERNAN PINEDA (integrado por Los Castores
Constructores SAS (70%) y Hernán Pineda García (30%) del contenido íntegro de la
presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno de
vía Gubernativa según lo previsto en parágrafo primero del Artículo 77 de la Ley 80 de
1993.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Portal Único de
Contratación SECOP página Web www. contratos.gov.co . de conformidad con el
artículo 8 numeral 16 del Decreto 2474 de 2008.

ARTÍCULO QUINTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Medellín, a los	 1 7 NOV 2011

NOTIFÍQUESE, C NÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA CRIS INA MESA ZAPATA
Secretaria de Infraestructura Física

Resolución No. 6;2756
1 8 NOV 2011

Por medio de la cual se hace un reconocimiento

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA,
En uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 60 de 1993 y su Decreto reglamentario 530 de 1994 se creó y organizó
el Fondo del Pasivo Prestacional con el objeto de garantizar el pago de la deuda
prestacional de los servidores del Sector Salud causada o acumulada a 31 de diciembre de
1993 por concepto de cesantías, reservas para pensiones y pensiones de jubilación.

Que como beneficiarios del Fondo del Pasivo se establecieron aquellos servidores públicos
o trabajadores privados que no tenían garantizado el pago de su pasivo prestacional
causado o acumulado hasta fin de la vigencia presupuestal de 1993, siempre y cuando
pertenecieran a una de las siguientes entidades o dependencias del Sector Salud:
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Instituciones o dependencias de salud que pertenezca al subsector oficial del Sector
Salud.

Entidades del subsector privado del Sector Salud cuando se trate de Instituciones
que hayan estado sostenidas y administradas por el Estado o que se liquiden y
cuyos bienes se destinen a una entidad pública.

Entidades de naturaleza jurídica indefinida del Sector Salud cuando se trate de

Instituciones que hayan estado sostenidas y administradas por el Estado o que se
liquiden y cuyos bienes se destinen a una entidad pública.

Que para efectos de la concurrencia se definieron las participaciones en la financiación de
la respectiva Institución de Salud durante los cinco años anteriores a 1994, así:

La Nación el equivalente al Situado Fiscal

El Departamento, el Municipio y/o los Distritos con las Rentas de Destinación
Especial para Salud.

Las Instituciones Públicas con la proporción en que, con sus recursos propios
participaron en su propia financiación.

Que la S.S.S.A. ha venido manejando los recursos para pasivo prestacional y ha efectuado
reservas tendientes a cubrir la cofinanciación que corresponde al Departamento.

Que hasta tanto no se firme el contrato de concurrencia, las Instituciones de Salud continúan
con la responsabilidad de presupuestar y pagar directamente las cesantías y pensiones a
que están obligados. Los trámites para dicho contrato se están adelantando con el Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.

Que el Artículo 61 de la ley 715 de 2001 Suprimió el Fondo del Pasivo Prestacional y entregó
al Ministerio de Hacienda el manejo de los recursos de dicho Fondo, y será el responsable
de los respectivos giros una vez se suscriban los convenios de concurrencia.

Que el Decreto 306 del 02/02/2004 reglamentó los Artículos 61, 62 y 63 de la Ley 715 de
2001.

Que la Ley 1122 de 2007 en su artículo 29, ratifica la responsabilidad del Ministerio de
Hacienda y los Entes Territoriales Departamentales en la firma de los contratos de
Concurrencia y el pago de los Pasivos Prestacionales de las E.S.E.

i.	 Que el Fallo del Consejo de Estado proferido el 21 de octubre 2.010, bajo el radicado
número 11001032500020050012500, decreta la nulidad parcial de la expresión "y la
instituciones hospitalarias concurrentes" contenida en el literal d) artículo 3 2, en los incisos 32
y 42 del numeral 1 del artículo 72 y en los artículos 102 y 11' del Decreto 306 de 2.004,
expedido por el Gobierno Nacional.

Que las E.S.E. han venido cancelado sus obligaciones pensionales correspondientes al
personal que es objeto de confinanciar por el Departamento de Antioquia, el Municipio y la
Nación a través del Ministerio de Hacienda.
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k.	 Que la ley 1450 de 2011 en su artículo 152, establece que el Gobierno Nacional en cabeza
del Ministerio de la Protección Social y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá
los criterios y términos del Plan Plurianual Nacional de universalización y unificación que
permita la unificación de planes de beneficios de manera progresiva y sostenible, teniendo
en cuenta, entre otros, aspectos, el efecto de las medidas contempladas sobre el
financiamiento de la red pública de prestadores de servicio de salud y las obligaciones
financieras de estas instituciones hospitalarias para el pago de sus pasivos prestacionales

según lo ordenado por la Ley 60 de 1993 y 715 de 2001.

I.	 Que las finanzas de las E.S.E. se ven afectadas al asumir la totalidad de los pasivos que
deben ser cofinanciados por el Departamento de Antioquia, el Municipio y la Nación a través
del Ministerio de Hacienda.

m.	 Que la S.S.S.A constituyó un patrimonio autónomo para la administración de los recursos
tendientes a cubrir las obligaciones pensionales, que incluyen subcuentas para las diferentes
E.S.E.

RESUELVE:

Artículo Primero: Reconocer a título de anticipo a la concurrencia a la E.S.E. HOSPITAL SAN
JUAN DE DIOS del Municipio de SONSON con Nit.890.980.003-5, la suma de CIENTO
VEINTITRES MILLONES VEINTICINCO MIL PESOS ($123.025.000) M.L.., por concepto de bonos
pensionales, que debe cancelar la Institución, correspondiente a jubilados que fueron incluidos en la
base de datos del Fondo del Pasivo, de acuerdo al siguiente detalle:

ASEGURADO (A) MODALIDAD
PENSION

IDENTIFICACIÓN No.
RESOL.

VALOR BONO
PENSIONAL

Adiela Sánchez Sánchez Por redención
nomal - vejez

C.C. 22.100.717 149 123.025.000

TOTAL A PAGAR 123.025.000
Artículo Segundo: Efectuar el pago con cargo a los recursos del patrimonio autónomo de la S.S.S.A
ASÍ: De la subcuenta de la E.S.E Hospital San Juan de Dios de Sonsón con Nit. 890.980.003-
5.1a suma de TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($31.000.000) M.L. y con cargo a la
subcuenta denominada Fondo del Pasivo pensional S.S.S.A del patrimonio autónomo de la
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, identificada con
Nit.890.900.286-0, por la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES VEINTICINCO MIL PESOS
($92.025.000) M.L, que han sido provisionados por la S.S.S.A., y se encuentran administrados en
dicho patrimonio autónomo.

Este reconocimiento se hace en su totalidad por el Patrimonio autónomo de la S.S.S.A, mientras se
giren los recursos de la Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo Tercero: Los recursos desembolsados por el Patrimonio Autónomo de la S.S.S.A. a la
E.S.E. una vez firmado el convenio de concurrencia con la Nación, serán reembolsados a la S.S.S.A.
y/o harán parte de la concurrencia del Departamento.

Artículo Cuarto: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Medellín a los, 18 NOV 2011

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

Secretario Seccionar de Salud y Protección Social de Antioquia

Lun
OLGA CECILIA MORALES RENDON
Directora de Gestión Integral de Recursos

RESOLUCIÓN N° Q42776 18 NOV 2011

Por medio de la cual se Inscribe a un Prestador de Servicios de Salud,
para llevar acabo procesos relacionados con los medicamentos de control especial

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en la Ley 100 de 1993, Ley 30 de 1986, Decreto
677 de 1995, Decreto 2200 de 2005, Resoluciones 1478 de 2006 y 1403 de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que la señora RUBY HERNANDEZ DE ARANZAZU identificada con cédula de ciudadanía N°21.250.119, en
calidad de Representante Legal o quien haga sus veces de la COOPERATIVA ODONTOLOGICA DE
ANTIOQUIA con Personería Jurídica según RESOLUCION 1616 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1970 y Nit N°
890908522-0, propietaria de la Institución Prestadora de Servicios de Salud denominada IPS COODAN LA CEJA
con Servicio Farmacéutico propio ambulatorio, con Matrícula Mercantil N°49281, ubicada en la CALLE 20 22 42
del municipio de LA CEJA, solicitó Inscripción para llevar a cabo los procesos asociados a la clasificación del
servicio, con los siguientes medicamentos de control especial:

NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACIÓN - USO

ALPRAZOLAM

025 mg,0.5 mg, 1 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

0.50 mg Tableta sublingual Ambulatorio-Intrahospitalario

0.50 mg, 1 mg, 2 mg Tableta Liberación Prolongada Ambulatorio-Intrahospitalario

1.0 mg/ml Solución Oral - Gotas Ambulatorio-Intrahospitalario
BROMAZEPAM 3 mg, 6 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
BROTIZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BUPRENORFINA 20 mg (35 mcg/h), 30 mg (52.5
mcg/h), 40 mg (70 mcg/h)
lo mg, 20 mg

Parche Transdérmico

Tableta

Ambulatorio-Intrahospitalario

Ambulatorio-IntrahospitalarioCLOBAZAM

CLONAZEPAM

0.5 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
1 mg/1m1 Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario

2.5 mg/ml Solución Oral Ambulatorio-Intrahospitalario
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CLOZAPINA 100 mg, 25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
DIAZEPAM 5 mg, 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
DINOPROSTONA 10 mg Ovulo Ambulatorio-Intrahospitalario

FENOBARBITAL 0.4%
10 mq, 50 mq, 100 mq

Elixir
Tableta

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

FENTANILO
4.2 mg(25 mcg/h), 8.4 mg(50
mcg/h), 12.6 mg(75 mcg/h), 16.8
mq(100 mcq//h)

Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2 mg/ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2.5 mg, 5 nig Tableta
Ambulatorio-Intrahospitalario

(Monopolio del Estado)
LORAZEPAM 1 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MEPERIDINA CLORHIDRATO 100 mg/2 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
 del Estado)

METADONA CLORHIDRATO 10 mg, 40 mg Tableta Ambulatorio-del
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 18 mg, 20 mg, 30 mg, 36 mg Capsula de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MIDAZOLAM MALEATO 7.5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACION - USO

MORFINA CLORHIDRATO 10 mg/mi
3%. X 30 ml

Solución Inyectable
Solución Oral.

Ambulatono-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MORFINA SULFATO 3% X 20 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

OXICODONA CLORHIDRATO 10 mg, 20 mg, 40 mg Tableta de Liberación Modificada Ambulatorro-Intrahospitalario

PRIMIDONA 250 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

TRIAZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

Que el servicio Farmacéutico, cumple con las condiciones higiénico locativas exigidas por el artículo 36 de la
Resolución 1478 de 2006.

Que la Dirección Técnica del servicio Farmacéutico es ejercida por la señora DEICY CATALINA FRANCO
OSORIO identificada con cédula de ciudadanía N°43.973.102, con título de Tecnóloga en Regencia de Farmacia,
debidamente inscrito ante la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia mediante Resolución
N°5-1226-06, quien cumple con sus funciones en un horario de ocho (8) horas diarias.

Que el Servicio Farmacéutico lleva registro manual del movimiento de los medicamentos de control especial, en
libro foliado a tres (3) columnas, que fue debidamente sellado y autorizado por ésta Dirección.

En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Inscribir a la Institución Prestadora de Servicios de Salud denominada IPS COODAN LA
CEJA, y a su Servicio Farmacéutico, con Matrícula Mercantil N°49281, ubicada en la CALLE 20 22 42 del
municipio de LA CEJA de propiedad de la COOPERATIVA ODONTOLOGICA DE ANTIOQUIA con
Personería Jurídica según RESOLUCION 1616 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1970 y Nit N°890908522-O
representada legalmente o quien haga sus veces, por la señora RUBY HERNANDEZ DE ARANZAZU
identificada con cédula de ciudadanía N°21.250.119 y con Dirección Técnica de la señora DEICY CATALINA
FRANCO	 OSORIO	 identificada	 con	 cédula	 de	 ciudadanía	 N°43.973.102, 	 con	 título
de Tecnóloga en Regencia de Farmacia, debidamente inscrita ante la Secretaría Seccional de Salud y Protección
Social de Antioquia mediante Resolución N°5-1226-06, para llevar a cabo los procesos asociados a la
clasificación del servicio con los siguientes medicamentos de control especial:
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NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACION - USO

ALPRAZOLAM

0.25 mg,0.5 mg, 1 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

0.50 mg Tableta sublingual Ambulatorio-Intrahospitalario

0.50 mg, 1 mg, 2 mg Tableta Liberación Prolongada Ambulatorio-Intrahospitalario

1.0 mg/ml Solución Oral - Gotas Ambulatorio-Intrahospitalario

BROMAZEPAM 3 mg, 6 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BROTIZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BUPRENORFINA 20 mg (35 mcg/h), 30 mg (52.5
mcg/h), 40 mg (70 mcg/h) Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOBAZAM 10 mg, 20 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

CLONAZEPAM

0.5 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
1 mg/1m1 Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario

2.5 mg/ml Solución Oral Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOZAPINA 100 mg, 25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

DIAZEPAM 5 mg, 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

DINOPROSTONA 10 mg Ovulo Ambulatorio-Intrahospitalario

FENOBARBITAL 0.4%
10 mq, 50 mq, 100 mq

Elixir
Tableta

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

FENTANILO
4.2 mg(25 mcg/h), 8.4 mg(50
mcg/h), 12.6 mg(75 mcg/h), 16.8
mq(100 mcg//h)

Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2 mg/ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2.5 mg, 5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

LORAZEPAM 1 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MEPERIDINA CLORHIDRATO 100 mg/2 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METADONA CLORHIDRATO 10 mg, 40 mg Tableta Ambulatorio-del
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 18 mg, 20 mg, 30 mg, 36 mg Capsula de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MIDAZOLAM MALEATO 7.5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MORFINA CLORHIDRATO 10 mg/ml
3%. X 30 ml

Solución Inyectable
Solución Oral.

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MORFINA SULFATO 3% X 20 ml Solución Inyectable Ambulatorio-del
(Monopolio del Estado)

OXICODONA CLORHIDRATO 10 mg, 20 mg, 40 mg Tableta de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario

PRIMIDONA 250 mg Tableta
Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

TRIAZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

ARTICULO	 SEGUNDO:	 La	 COOPERATIVA	 ODONTOLOGI CA	 DE	 ANTIOQUIA,
el prestador de servicios de salud IPS COODAN LA CEJA y la Directora Técnica se comprometen con la
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia a cumplir todo lo normado en los Decretos 2200
de 2005 y 677 de 1995, en lo que competa, y en las Resoluciones 1478 de 2006 y 1403 de 2007 del Ministerio de
la Protección Social o las que las modifiquen o adicionen.

ARTICULO TERCERO: Se le advierte a la representante legal y a la Directora Técnica del servicio farmacéutico
que la presente Inscripción solo les permite llevar a cabo los procesos propios del servicio farmacéutico,
acorde con el Decreto 2200 de 2005 y la Resolución 1403 de 2007 o las que las modifiquen o adicionen; siendo
responsables del manejo de los medicamentos de control especial que le han sido autorizados, además que la
expedición del presente acto administrativo les compromete las siguientes obligaciones:
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Dispensar solo en original del recetario oficial, diligenciados todos los datos del paciente, del medicamento y
del prescriptor, sin tachones, ni enmendaduras.

Diligenciar en la formula los datos correspondientes al servicio farmacéutico cuando se haga la dispensación.

Registrar diariamente en el libro de control especial el movimiento de estos medicamentos, lo cual debe
efectuarse sin borrones, tachones o enmendaduras.

Las existencias físicas deben corresponder a laS registralle en el libro,

Conservar las facturas que respalden las entradas de los medicamentos de control especial.

Archivar las fórmulas por el nombre del producto, concentración y forma farmacéutica, enumerándolas
consecutivamente.

Adquirir los medicamentos solo en laboratorios o distribuidores mayoristas autorizados.

Enviar informe mensual del movimiento de los medicamentos de control especial a la Dirección Factores de
Riesgo de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, dentro de los diez (10) primeros
días de cada mes, copia del informe debe reposar en los archivos del establecimiento. Si no hubo movimiento,
igualmente debe enviar Informe con los saldos.

Denunciar ante la autoridad competente la sustracción o pérdida de medicamentos de control especial y enviar
copia de la respectiva denuncia al Fondo Rotatorio Secciona! de Estupefacientes, Secretaría Seccional de
Salud y Protección Social de Antioquia, así como los avances que presente la investigación interna por parte
del establecimiento farmacéutico.

Hacer sellar el libro de registro ante la Dirección Factores de Riesgo de la Secretaría Secciona! de Salud y
Protección Social de Antioquia, cada vez que se requiera.

Solicitar autorización al Fondo Seccional de Estupefacientes, para hacer devolución al proveedor de los
medicamentos de control especial próximos a vencerse.

Informar a la Dirección de Factores de Riesgo de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia cualquier cambio de propietario, ubicación, teléfono, razón social, representante legal, dirección
técnica o persona responsable del manejo de los medicamentos, cierre temporal o definitivo.

PARAGRAFO: El incumplimiento de las obligaciones descritas, conllevará a la pérdida de la autorización dada
mediante el presente acto administrativo, sin perjuicio de la aplicación de medidas sanitarias de seguridad e inicio
de proceso sancionatorio a que hubiere lugar.

ARTICULO CUARTO: Esta autorización tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a partir de la expedición
de la presente Resolución, la cual puede ser renovada por períodos iguales. La renovación deberá solicitarse con
tres (3) meses de antelación a la fecha de su vencimiento.

PARÁGRAFO: Esta Resolución perderá automáticamente su vigencia por: Cambio de propietario, ubicación,
razón social o si al término de un (1) año no ha presentado movimiento de estos medicamentos.

ARTICULO QUINTO: Cuando la Institución Prestadora de Servicios de Salud y su servicio farmacéutico, cierren
temporal o definitivamente o suspenda el manejo de medicamentos de control especial, el representante legal y
el director técnico del servicio farmacéutico, deberán presentarse a esta Dirección con el libro de registro, facturas,
formulas y existencia de los medicamentos, para proceder a la cancelación del libro y de la autorización para el
manejo de medicamentos de control especial.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente resolución a los interesados, haciéndoles saber que
contra ésta proceden los Recursos de Reposición y de Apelación, que deberán interponerse y sustentarse
debidamente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, en la forma y términos establecidos
en los artículos 50 y siguientes del Código Contencioso Administrativo.



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL  

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

111Dada en Medellín a los,	 Nov 2.1111
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

CARLO ARIO RIVERA ESCOBAR
Secretario Secciona tde • u. y 'ro ección Social de Antioquía

RESOLUCIÓN N° 042777
18 NOV 2011

Por medio de la cual se Inscribe a un Prestador de Servicios de Salud,
para llevar acabo procesos relacionados con los medicamentos de control especial

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en la Ley 100 de 1993, Ley 30 de 1986, Decreto
677 de 1995, Decreto 2200 de 2005, Resoluciones 1478 de 2006 y 1403 de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que la señora RUBY HERNANDEZ DE ARANZAZU identificada con cédula de ciudadanía N°21.250.119, en
calidad de Representante Legal o quien haga sus veces de la COOPERATIVA ODONTOLOGICA DE
ANTIOQUIA con Personería Jurídica según RESOLUCION 1616 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1970 y Nit N°
890908522-0, propietaria de la Institución Prestadora de Servicios de Salud denominada IPS COODAN SONSON
con Servicio Farmacéutico propio ambulatorio, con Matrícula Mercantil N°66178, ubicada en la CALLE 9 7 31 del
municipio de SONSON, solicitó Inscripción para llevar a cabo los procesos asociados a la clasificación del
servicio, con los siguientes medicamentos de control especial:

NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACION - USO

ALPRAZOLAM

025 mg,0.5 mg. 1 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

0.50 mg Tableta sublingual Ambulatorio4 ntrahospitalario

0.50 mg, 1 mg, 2 mg Tableta Liberación Prolongada Ambulatorio-Intrahospitalario

1.0 mg/ml Solución Oral - Gotas Ambulatorio-Intrahospitalario

BROMAZEPAM 3 mg, 6 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BROTIZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BUPRENORFINA 20 mg (35 mcg/h), 30 mg (52.5
mcg/h), 40 mg (70 mcg/h) Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOBAZAM 10 mg, 20 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

CLONAZEPAM

0.5 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

1 mg/1m1 Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario

2.5 mg/ml Solución Oral Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOZAPINA 100 mg, 25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

DIAZEPAM 5 mg, 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

DINOPROSTONA 10 mg Ovulo Ambulatorio-Intrahospitalario

FENOBARBITAL 0.4%
10 mg, 50 mg, 100 m g

Elixir
Tableta

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)
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FENTANILO
4.2 mg(25 mcg/h), 8.4 mg(50
mcg/h), 12.6 mg(75 mcg/h), 16.8
mg(100 mcq//h)

Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2 mg/m1 Solución Inyectable
Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2.5 mg, 5 mg Tableta
Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

LORAZEPAM 1 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MEPERIDINA CLORHIDRATO 100 mg/2 ml Solución Inyectable
Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METADONA CLORHIDRATO 10 mg, 40 mg Tableta
Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 10 mg Tableta
Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 18 mg, 20 mg, 30 mg, 36 mg Capsula de Liberación Modificada
Ambulatoriointrahosp1talario
(Monopolio del Estado)

MIDAZOLAM MALEATO 7.5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MORFINA CLORHIDRATO 10 mg/ml
3%. X 30 ml

Solución Inyectable
Solución Oral.

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MORFINA SULFATO 3% X 20 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

OXICODONA CLORHIDRATO 10 mg, 20 mg, 40 mg Tableta de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario

PRIMIDONA 250 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

TRIAZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

Que el servicio Farmacéutico, cumple con las condiciones higiénico locativas exigidas por el artículo 36 de la
Resolución 1478 de 2006.

Que la Dirección Técnica del servicio Farmacéutico es ejercida por el señor JUAN FELIPE POSADA VALENCIA
identificado con cédula de ciudadanía N°70.813.732, con título de Tecnólogo en Regencia de Farmacia,
debidamente inscrito ante la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia mediante Resolución
N°5-0984-06, quien cumple con sus funciones en un horario de ocho (8) horas diarias.

Que el Servicio Farmacéutico lleva registro manual del movimiento de los medicamentos de control especial, en
libro foliado a tres (3) columnas, que fue debidamente sellado y autorizado por ésta Dirección.

En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Inscribir a la Institución Prestadora de Servicios de Salud denominada IPS COODAN
SONSON, y a su Servicio Farmacéutico, con Matrícula Mercantil N°66178, ubicada en la CALLE 9 7 31 del
municipio de SONSON de propiedad de la COOPERATIVA ODONTOLOGICA DE ANTIOOUIA con
Personería Jurídica según RESOLUCION 1616 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1970 y Nit N°890908522-0
representada legalmente o quien haga sus veces, por la señora RUBY HERNANDEZ DE ARANZAZU
identificada con cédula de ciudadanía N°21.250.119 y con Dirección Técnica del señor JUAN FELIPE POSADA
VALENCIA	 identificado	 con	 cédula	 de	 ciudadanía	 N°70.813.732, 	 con	 título
de Tecnólogo en Regencia de Farmacia, debidamente inscrito ante la Secretaría Seccional de Salud y Protección
Social de Antioquia mediante Resolución N°5-0984-06, para llevar a cabo los procesos asociados a la
clasificación del servicio con los siguientes medicamentos de control especial:

NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACION - USO
0.25 mg,0.5 mg, 1 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
0.50 mg Tableta sublingual Ambulatorio-Intrahospitalario



 

ANTIOQUÍA - GACETA DEPARTAMENTAL    

1_	 NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACION - USO
ALPRAZOLAM

0.50 mg, 1 mg, 2 mg Tableta Liberación Prolongada Ambulatorio-Intrahospitalario
1.0 mg/ml Solución Oral - Gotas Ambulatorio-Intrahospitalario

BROMAZEPAM 3 mg, 6 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
BROTIZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BUPRENORFINA 20 mg (35 mcg/h), 30 mg (52.5
mcg/h), 40 mg (70 mcg/h) Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOBAZAM 10 mg, 20 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
0.5 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

1 m9/1m1 Solución Inyectable Ambulatorio•IntrahospitalarioCLONAZEPAM

2.5 mg/m1 Solución Oral Ambulatorio-Intrahospitalario
CLOZAPINA 100 mg, 25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
DIAZEPAM 5 mg, 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
DINOPROSTONA 10 mg Ovulo Ambulatorio-Intrahospitalario

FENOBARBITAL 0.4%
10 mq, 50 mg, 100 mg

Elixir
Tableta

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

FENTANILO
4.2 mg(25 mcg/h), 8.4 mg(50
mcg/h), 12.6 m g(75 mcg/h), 16.8
mq(100 mcq//h)

Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2 mg/ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2.5 mg, 5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

LORAZEPAM 1 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MEPERIDINA CLORHIDRATO 100 mg/2 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METADONA CLORHIDRATO 10 mg. 40 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 18 mg, 20 mg, 30 mg, 36 mg Capsula de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MIDAZOLAM MALEATO 7.5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MORFINA CLORHIDRATO 10 mg/ml
3%. X 30 ml

Solución Inyectable
Solución Oral.

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MORFINA SULFATO 3% X 20 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

OXICODONA CLORHIDRATO 10 mg, 20 mg, 40 mg Tableta de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario

PRIMIDONA 250 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

TRIAZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

ARTICULO	 SEGUNDO:	 La	 COOPERATIVA	 ODONTOLOGICA	 DE	 ANTIOQUIA,
el prestador de servicios de salud IPS COODAN SONSON y el Director Técnico se comprometen con la
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia a cumplir todo lo normado en los Decretos 2200
de 2005 y 677 de 1995, en lo que competa, y en las Resoluciones 1478 de 2006 y 1403 de 2007 del Ministerio de
la Protección Social o las que las modifiquen o adicionen.

ARTICULO TERCERO: Se le advierte a la representante legal y a la Directora Técnica del servicio farmacéutico
que la presente Inscripción solo les permite llevar a cabo los procesos propios del servicio farmacéutico,
acorde con el Decreto 2200 de 2005 y la Resolución 1403 de 2007 o las que las modifiquen o adicionen; siendo
responsables del manejo de los medicamentos de control especial que le han sido autorizados, además que la
expedición del presente acto administrativo les compromete las siguientes obligaciones:

• Dispensar solo en original del recetario oficial, diligenciados todos los datos del paciente, del medicamento y
del prescriptor, sin tachones, ni enmendaduras.
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SUFENTANILO CITRATO 0.05 mg/ml, 0.075 mg/mi Solución Inyectable Intrahospitalario

TIOPENTAL SODICO
LIOFILIZADO 0.5 gr, 1 gr Polvo para Reconstituir a Solución

Inyectable Intrahospitalario

TRIAZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

Que el servicio Farmacéutico, cumplo con las condiciones higiénico locativas exigidas por el artículo 36 de la
Resolución 1478 de 2006.

Que la Dirección Técnica del servicio Farmacéutico es ejercida por la señora KAREN LORENA GARCIA
MONTOYA identificada con cédula de ciudadanía N°1.042.764.015, con título de Química Farmacéutica,
debidamente inscrita ante la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia mediante Resolución
N°5-5122-11, quien cumple con sus funciones en un horario de ocho (8) horas diarias.

Que el Servicio Farmacéutico lleva registro manual del movimiento de los medicamentos de control especial, en
libro foliado a tres (3) columnas, que fue debidamente sellado y autorizado por ésta Dirección.

En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO	 PRIMERO:	 Ampliar el listado	 de	 los	 medicamentos	 de	 control	 especial
a la Institución Prestadora de Servicios de Salud	 FUNDACION	 CLINICA	 DEL	 NORTE,	 con
Personería Jurídica según RESOLUCION 6455 DEL 28 DE FEBRERO DE 2011 y Nit N°900421895-6 ubicada en
la AVENIDA 38 DIAGONAL 59 50 del municipio de BELLO, representada legalmente o quien haga sus veces, por
el señor NICOLAS ALFONSO SUAREZ ARBOLEDA identificado con cédula de ciudadanía N°98.470.030 y a su
Servicio Farmacéutico con contrato de gestión integral del servicio farmacéutico en sus procesos de selección,
adquisición, recepción, almacenamiento, distribución intrahospitalaria, dispensación, farmacovigilancia y
facturación de medicamentos, sin incluir los de control especial con la COOPERATIVA DE HOSPITALES DE
ANTIOOUIA "COHAN" con Personería Jurídica según RESOLUCION N22380 DEL 28 DE OCTUBRE DE 1983 y
Nit N°890985122-6, representada Legalmente por el señor JAMEL ALBERTO HENAO CARDONA identificado
con cedula de ciudadanía N 215.380.249 y con Dirección Técnica del servicio farmacéutico de la señora KAREN
LORENA GARCIA MONTOYA identificada con cédula de ciudadanía N°1.042.764.015, con título
de Química Farmacéutica, debidamente inscrita ante la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia mediante Resolución N°5-5122-11, para llevar a cabo los procesos asociados a la clasificación del
servicio, con los siguientes productos:

NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACIÓN - USO
BROTIZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BUPRENORFINA 20 mg (35 mcg/h), 30 mg (52.5
mcg/h), 40 mg (70 mcg/h) Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOBAZAM 10 mg, 20 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

CLONAZEPAM
1 mg/1m1 Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
2.5 mg/ml Solución Oral Ambulatorio-Intrahospitalario

FENTANILO
4.2 mg(25 mcg/h), 8.4 mg(50
mcg/h), 12.6 mg(75 mcg/h), 16.8
mg(100 mcg//h)

Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2.5 mg, 5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)
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METILFENIDATO 18 mg, 20 mg, 30 mg, 36 mg Capsula de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

OXICODONA CLORHIDRATO 10 mg, 20 mg, 40 mg Tableta de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario

SUFENTANILO CITRATO 0.05 mg/ml, 0.075 mg/m1 Solución Inyectable Intrahospitalario

TIOPENTAL SODICO
LIOFILIZADO 0.5 gr, 1 gr Polvo para Reconstituir a Solución

Inyectable Intrahospitalario

TRIAZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

PARAGRAFOi Los medicamentos de uso intrahospialario autorizados solo podrán utilizarse en los
procedimientos internos de la institución, por lo tanto está prohibida su venta o dispensación directa al
usuario.

ARTICULO SEGUNDO: Se le advierte al representante legal y a la Directora Técnica que la expedición de la
presente Resolución les compromete las obligaciones referidas en la RESOLUCIÓN N° 28226 DEL 14 DE
OCTUBRE DE 2011 e incluye su vigencia.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución a los interesados, haciéndoles saber que
contra ésta proceden los Recursos de Reposición y de Apelación, que deberán interponerse y sustentarse
debidamente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, en la forma y términos establecidos
en los artículos 50 y siguientes del Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

Dada en Medellín a los,	 10 Nov 2011

NOTIFIQUE Y CUMPLASE.

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
Secretario Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia

RESOLUCIÓN N° 042779
18 NOV 2011

Por medio de la cual se Renueva la Inscripción a un Prestador de Servicios de Salud,
para llevar acabo procesos relacionados con los medicamentos de control especial

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en la Ley 100 de 1993, Ley 30 de 1986, Decreto
677 de 1995, Decreto 2200 de 2005, Resoluciones 1478 de 2006 y 1403 de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que el señor MAURICIO JARAMILLO MERINO identificado con cédula de ciudadanía N°70.550.521, en calidad
de Representante Legal o quien haga sus veces de la CORPORACION PARA ESTUDIOS EN SALUD con
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Personería Jurídica según RESOLUCION N 28550 DEL 17 DE JUNIO DE 1986 y Nit N°890982608-1, propietaria
de la Institución Prestadora de Servicios de Salud denominada CLINICA CES con Servicio Farmacéutico propio
hospitalario y ambulatorio, ubicada en la CARRERA 50C 58 45 del municipio de MEDELLIN, con procesos
contratados con la BOTICA JUNIN N2 24 con Matrícula Mercantil N° 21-327386-02, de propiedad de la
SOCIEDAD DROPOPULAR S.A. con Nit N°890922113-1, representada Legalmente por el señor MARIO DE
JESUS TOBON TOBON identificado con cedula de ciudadanía N°8.239.346, solicitó renovación de la inscripción
para llevar a cabo los procesos asociados a la clasificación del servicio, con los siguientes medicamentos de
control especial:

NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILI2ACION - USO
ALFENTANILO 0.5 mg/m1 Solución Inyectable Intrahospitalario

ALPRAZOLAM

0.25 mg,0.5 mg, 1 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario 
0.50 mg Tableta sublingual Ambulatorio-Intrahospitalario

0.50 mg, 1 mg, 2 mg Tableta Liberación Prolongada Ambulatorio-Intrahospitalario

1.0 mg/ml Solución Oral - Gotas Ambulatorio-Intrahospitalario

BROMAZEPAM 3 mg, 6 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BROTIZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BUPRENORFINA 20 mg (35 mcg/h), 30 mg (52.5
mcg/h), 40 mg (70 mcg/h) Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOBAZAM 10 mg, 20 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

CLONAZEPAM
0.5 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

1 mg/1 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario

2.5 mg/ml Solución Oral Ambulatorio-Intrahospitalario
CLOZAPINA 100 mg, 25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

DIAZEPAM
5 mg, 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

10 mg/2 ml Solución Inyectable Intrahospitalario

DINOPROSTONA 0.5 mg/ 3.0 gr Gel Intrahospitalario
10 mg Ovulo Ambulatorio-Intrahospitalario

EFEDRINA SULFATO 50 mg/m1,60 mg/ml Solución Inyectable Intrahospitalario

FENOBARBITAL 0.4%
10 mg, 50 mg, 100 mg

Elixir
Tableta (Monopolio del Estado)

Ambulatorio-Intrahospitalario

FENOBARBITAL 40 mg, 200 mg Solución Inyectable Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

FENTANILO
4.2 mg(25 mcg/h), 8.4 mg(50
mcg/h), 12.6 mg(75 mcg/h), 16.8
mq(100 mcq//h)

Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

FENTANILO CITRATO 0.1 mg/2m1, 0.25 mg/5 ml, 0.5
mg/10 ml Solución Inyectable Intrahospitalario

HIDRATO DE CLORAL al 10% Jarabe (m1) Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2 mg/ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2.5 mg, 5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

KETAMINA CLORHIDRATO 500 mg/10 ml Solución Inyectable Intrahospitalario

LORAZEPAM 1 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MEPERIDINA CLORHIDRATO 100 mg/2 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METADONA CLORHIDRATO 10 mg, 40 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILERGONOVINA MALEATO
0.125 mg Gragea Intrahospitalario
0.2 mg/ml Solución Inyectable Intrahospitalario

METILFENIDATO 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)
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NOMBRE GENÉRICO	 CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA	 UTILIZACION - USO

METILFENIDATO 18 mg, 20 mg, 30 mg, 36 mg Capsula de Liberación Modificada Ambulatorio-intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MIDAZOLAM CLORHIDRATO
5 mg/1 ml, 5 mg/5 ml, 10 mg/2
ml, 15 mg/3 ml, 25 mg/5 ml, 50
mg/10 ml 90 mg/18 ml

Solución Inyectable Intrahospitalario

MIDAZOLAM MALEATO 7.5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MORFINA CLORHIDRATO 10 mg/ml
3%. X 30 ml

Solución Inyectable
Solución Oral.

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado) 
Ambulatorio-10trallOpitalarÍO

(Monopolio gel Estado)
MORFINA SULFATO 3% X 20 ml

4111111911•1aás,
Solución Inyectable

OXICODONA CLORHIDRATO 10 mg, 20 mg, 40 mg Tableta de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario

OXITOCINA 10 11.1./1 ml, 5 U.I11 ml Solución Inyectable Intrahospitalario

PRIMIDONA 250 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

REMIFENTANILO CLORHIDRATO 1 mg, 2 mg, 5 mg Polvo para Reconstituir a Solución
2y-1  °atable 
Solución Inyectable

Intrahospitalario
	 _
IntrahospitalarioSUFENTANILO CITRATO 0.05 mg/ml, 0.075 mg/ml

TIOPENTAL SÓDICO
LIOFILIZADO 0.5 gr, 1 gr Polvo para Reconstituir a Solución

Inyectable Intrahospitalario

TRIAZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

Que el servicio Farmacéutico, cumple con las condiciones higiénico locativas exigidas por el artículo 36 de la
Resolución 1478 de 2006.

Que la Dirección Técnica del servicio Farmacéutico es ejercida por la señora NATALIA RESTREPO NOREÑA
identificada con cédula de ciudadanía N°32.160.410, con título de Química Farmacéutica, debidamente inscrita
ante la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia mediante Resolución N°76-6298-07, quien
cumple con sus funciones en un horario de ocho (8) horas diarias.

Que el Servicio Farmacéutico lleva registro manual del movimiento de los medicamentos de control especial, en
libro foliado a tres (3) columnas, que fue debidamente sellado y autorizado por ésta Dirección.

En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

g NOV 2011

ARTICULO PRIMERO: Renovar la inscripción a la Institución Prestadora de Servicios de Salud denominada
CLINICA CES, ubicada en la CARRERA 50C 58 45 del municipio de MEDELLIN de propiedad de la
CORPORACION PARA ESTUDIOS EN SALUD con Personería Jurídica según RESOLUCION N 28550 DEL 17
DE JUNIO DE 1986 y Nit N°890982608 -1 representada legalmente o quien haga sus veces, por el señor
MAURICIO JARAMILLO MERINO identificado con cédula de ciudadanía N°70.550.521 y a su Servicio
Farmacéutico con procesos contratados con la BOTICA JUNIN N 2 24 con Matrícula Mercantil N° 21 -327386-02,
de propiedad de la sociedad DROPOPULAR S.A., con Nit N°890922113 -1, representada Legalmente por el señor
MARIO DE JESUS TOBON TOBON identificado con cedula de ciudadanía W8.239.346 y con Dirección Técnica
del servicio farmacéutico de la señora NATALIA RESTREPO NOREÑA identificada con cédula de ciudadanía
N°32.160.410, con título de Química Farmacéutica, debidamente inscrita ante la Secretaría Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia mediante Resolución N°76-6298-07, para llevar a cabo los procesos asociados a la
clasificación del servicio, con los siguientes medicamentos de control especial:

NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN	 I	 FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACION - USO
ALFENTANILO 0.5 mg/mi	 Solución Inyectable IntrahospitalarioII

025 mg,0.5 mg, 1 mg	 Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
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NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN FORMA FARMACÉUTICA UTILIZACION - USO

•
ALPRAZOLAM

0.50 mg Tableta sublingual Ambulatorio-Intrahospitalario

0.50 mg, 1 mg, 2 mg Tableta Liberación Prolongada Ambulatorio-Intrahospitalario

1.0 mg/ml Solución Oral - Gotas Ambulatorio-Intrahospitalario

BROMAZEPAM 3 mg, 6 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BROTIZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

BUPRENORFINA 20 mg (35 mcg/h), 30 mg (52.5'mcg/h), 40 mg (70 mcg/h) Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOBAZAM 10 mg, 20 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

CLONAZEPAM

0.5 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

1 mg/lml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario

2.5 mg/ml Solución Oral Ambulatorio-Intrahospitalario

CLOZAPINA 100 mg, 25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

DIAZEPAM
5 mg, 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

10 mg/2 ml Solución Inyectable Intrahospitalario

DINOPROSTONA 0.5 mg/ 3.0 gr Gel Intrahospitalario
10 mg Ovulo Ambulatorio-Intrahospitalario

EFEDRINA SULFATO 50 mg/m1,60 mg/ml Solución Inyectable Intrahospitalario

FENOBARBITAL 0.4%
10 mg, 50 mg, 100 mg

Elixir
Tableta

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

FENOBARBITAL 40 mg, 200 mg Solución Inyectable Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

FENTANILO
4.2 mg(25 mcg/h), 8.4 mg(50
mcg/h), 12.6 mg(75 mcg/h), 16.8
mq(100 mcq//h)

Parche Transdérmico Ambulatorio-Intrahospitalario

FENTANILO CITRATO 0.50.1 mg/2m1, 0.25 mg/5 ml, 0
mg/10 ml Solución Inyectable Intrahospitalario

HIDRATO DE CLORAL al 10% Jarabe (m1) Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2 mg/ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
 del Estado)

HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2.5 mg, 5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

KETAMINA CLORHIDRATO 500 mg/10 ml Solución Inyectable Intrahospitalario

LORAZEPAM 1 mg, 2 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MEPERIDINA CLORHIDRATO 100 mg/2 ml Solución Inyectable Ambulato
(Mononpolio del Estado)

o-Intrahospitalano

METADONA CLORHIDRATO 10 mg, 40 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILERGONOVINA MALEATO
0.125 mg Gragea Intrahospitalario
0.2 mg/ml Solución Inyectable Intrahospitalario

METILFENIDATO 10 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

METILFENIDATO 18 mg, 20 mg, 30 mg, 36 mg Capsula de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MIDAZOLAM CLORHIDRATO
5 mg/1 ml, 5 mg/5 ml, 10 mg/2
ml, 15 mg/3 ml, 25 mg/5 ml, 50
mc1/10 mi, 90 mq/18 ml

Solución Inyectable Intrahospitalario

MIDAZOLAM MALEATO 7.5 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

MORFINA CLORHIDRATO 10 mg/ml
3%. X 30 ml

Solución Inyectable
Solución Oral.

Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

MORFINA SULFATO 3% X 20 ml Solución Inyectable Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)

OXICODONA CLORHIDRATO 10 mg, 20 mg, 40 mg Tableta de Liberación Modificada Ambulatorio-Intrahospitalario

OXITOCINA 10 U 1./1 ml, 5 U.I./1 ml Solución Inyectable Intrahospitalario

PRIMIDONA 250 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario
(Monopolio del Estado)
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REMIFENTANILO CLORHIDRATO 1 mg, 2 mg, 5 mg Polvo para Reconstituir a Solución
Inyectable 
Solución Inyectable

Intrahospitalario

IntrahospitalarioSUFENTANILO CITRATO 0.05 mg/ml, 0.075 mg/m1
TIOPENTAL SODICO
LIOFILIZADO 0.5 gr, 1 gr Polvo para Reconstituir a Solución

Inyectable Intrahospitalario

TRIAZOLAM 0.25 mg Tableta Ambulatorio-Intrahospitalario

PARAGRAFO: Los medicamentos de uso intrahospitalario autorizados solo podrán utilizarse en los
procedimientos internos de la institución, por lo tanto está prohibida su venta o dispensación directa al
usuario.

ARTICULO SEGUNDO: La sociedad DROPOPULAR S.A., la CORPORACION PARA ESTUDIOS EN SALUD,
el establecimiento BOTICA JUNIN N9 24, el prestador de servicios de salud CLINICA CES y
la Directora Técnica se comprometen con la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia a
cumplir todo lo normado en los Decretos 2200 de 2005 y 677 de 1995, en lo que competa, y en las Resoluciones
1478 de 2006 y 1403 de 2007 del Ministerio de la Protección Social o las que las modifiquen o adicionen.

ARTICULO TERCERO: Se les advierte a los representantes legales de ambas instituciones que la presente
renovación de la inscripción solo le permite llevar a cabo los procesos propios del servicio farmacéutico,
acorde con el Decreto 2200 de 2005 y la resolución 1403 de 2007 o las que las modifiquen o adicionen; y que de
conformidad con el artículo 23 de la Resolución 1478 de 2006, son responsables del manejo de los medicamentos
de control especial que le han sido autorizados, responsabilidad que también tiene la Directora Técnica del
Servicio Farmacéutico, además que la expedición del presente acto administrativo les compromete las siguientes
obligaciones.

Allegar oportunamente copia actualizada del contrato entre el prestador de servicios de salud y el servicio
farmacéutico contratado, cada vez que se renueve.

Dispensar solo las fórmulas en original del recetario oficial, diligenciados todos los datos del paciente, del
medicamento y del prescriptor, sin tachones, ni enmendaduras.

Diligenciar en la formula los datos correspondientes al servicio farmacéutico cuando se haga la dispensación.

Registrar diariamente en el libro de control especial el movimiento de estos medicamentos, lo cual debe
efectuarse sin borrones, tachones o enmendaduras.

Las existencias físicas deben corresponder a las registradas en el libro.

Conservar las facturas que respalden las entradas de los medicamentos de control especial.

Archivar las fórmulas por el nombre del producto, concentración y forma farmacéutica, enumerándolas
consecutivamente.

Adquirir los medicamentos solo en laboratorios o distribuidores mayoristas autorizados.

Enviar informe mensual del movimiento de los medicamentos de control especial a la Dirección Factores de
Riesgo de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, dentro de los diez (10) primeros
días de cada mes, copia del informe debe reposar en los archivos del establecimiento. Si no hubo movimiento,
igualmente debe enviar informe con los saldos.

Denunciar ante la autoridad competente la sustracción o pérdida de medicamentos de control especial y enviar
copia de la respectiva denuncia al Fondo Rotatorio Seccional de Estupefacientes, Secretaría Seccional de
Salud y Protección Social de Antioquia, así como los avances que presente la investigación interna por parte
del establecimiento farmacéutico.

Hacer sellar el libro de registro ante la Dirección Factores de Riesgo de la Secretaría Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia, cada vez que se requiera.
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Solicitar la autorización al Fondo Seccional de Estupefacientes, para hacer devolución al proveedor de los
medicamentos de control especial próximos a vencerse.

Informar a la Dirección de Factores de Riesgo de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia cualquier cambio de propietario, ubicación, teléfono, razón social, representante legal, dirección
técnica o persona responsable del manejo de los medicamentos, cierre temporal o definitivo.

PARAGRAFO: El incumplimiento de las obligaciones descritas, conllevará a la pérdida de la autorización dada
mediante el presente acto administrativo, sin perjuicio de la aplicación de medidas sanitarias de seguridad e inicio
de proceso sancionatorio a que hubiere lugar.

ARTICULO CUARTO: Esta autorización tendrá una vigencia igual al plazo del contrato para la cual fue expedida.
En caso tal de renovarse el contrato, se debe notificar a la Dirección de Factores de Riesgo de la Secretaría
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia por escrito, anexando copia del mismo, para dar continuidad
a la autorización automáticamente, en todo caso la vigencia máxima será hasta un término de cinco (5) años
contados a partir de la expedición de la presente Resolución, la cual puede ser renovada por períodos iguales. La
renovación deberá solicitarse con tres (3) meses de antelación a la fecha de su vencimiento.

PARÁGRAFO: Esta Resolución perderá automáticamente su vigencia por: No presentar contrato vigente por
escrito entre la Institución Prestadora de Servicios de Salud y el establecimiento farmacéutico, cambio de
propietario, ubicación, razón social o si al término de un (1) año no ha presentado movimiento de estos
medicamentos.

ARTICULO QUINTO: Cuando la Institución Prestadora de Servicios de Salud y su servicio farmacéutico, cierren
temporal o definitivamente o suspenda el manejo de medicamentos de control especial,
los representantes legales de ambas instituciones y el director técnico del Servicio Farmacéutico, deberán
presentarse a esta Dirección con el libro de registro, facturas, formulas dispensadas y existencia de los
medicamentos, para proceder a la cancelación del libro y de la autorización para el manejo de medicamentos de
control especial.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente resolución a los interesados, haciéndoles saber que
contra ésta proceden los Recursos de Reposición y de Apelación, que deberán interponerse y sustentarse
debidamente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, en la forma y términos establecidos
en los artículos 50 y siguientes del Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

Dada en Medellín a los, 1 0 Nov 2011

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

CARL MARIO RIVERA ESCOBAR
Secretario Seccion•tección Social de Antioquia

RESOLUCIÓN 042780
10 NOV 2011

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE SALUD OCUPACIONAL A
UNA PERSONA JURÍDICA.
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EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10 de
1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

1.Que mediante Resolución No. 02318 15 de julio de 1996, el Ministerio de Salud,
delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de expedir,
renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas naturales y jurídicas
a prestar servicios en Salud Ocupacional.

2.Que la IPS BIOLAB ubicada en la Avenida 33 Numero 74 B 202 del municipio de
Medellín, por intermedio de su Representante Legal MARIELA LOTERO DE OSORIO,
con cédula de ciudadanía No.28.738746, solicitó Licencia para la prestación a terceros
de Servicios en Salud Ocupacional como persona jurídica, y para ello anexó la
documentación exigida en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de revisar toda
la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, emitió
concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia, según consta en la
respectiva Acta No.327 del 8 de marzo de 2011

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Salud Ocupacional a la empresa IPS
BIOLAB , como persona Jurídica, ubicada en la Avenida 33 Numero 74 B 202 del
municipio de Medellín, por medio de su Representante Legal MARIELA LOTERO DE
OSORIO con cédula de ciudadanía No 28.738746

ARTICULO SEGUNDO: De acuerdo al perfil de los profesionales adscritos o vinculados
a, con licencia vigente para presentar servicios a terceros en Salud Ocupacional y
teniendo en cuenta sus recursos tecnológicos e infraestructura física, se le autoriza
para prestar servicios a terceros en las siguientes áreas de la Salud Ocupacional:

MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO: (EXAMENES MEDICOS
OCUPACIONALES), LA EDUCACIÓN-CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN EN
SALUD. OCUPACIONAL SE EXCLUYEN LAS ÁREAS DE: ERGONOMÍA, SICOLOGÍA
OCUPACIONAL, HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL Y LA MEDICIÓN DE
FACTORES DE RIESGO DE HIGIENE OCUPACIONAL.

ARTICULO TERCERO: La licencia de que trata la presente Resolución, se concede por
el término de diez (10) años, contados a partir de su notificación y podrá ser renovada
por un término igual, previo trámite de la solicitud respectiva y el cumplimiento de los
requisitos legales vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.
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PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional, y su utilización
estará restringida a las condiciones y áreas en las que se le concedió.

ARTÍCULO CUARTO: Cuando la empresa IPS BIOLAB , modifique algunas de las
condiciones presentadas en el momento de obtener la licencia, deberá informar por
escrito en término de un mes ante la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, sobre
los cambios o sustituciones realizadas, para hacer los ajustes necesarios. En caso
contrario, incurrirá en las sanciones previstas en las normas legales vigentes.

ARTICULO QUINTO: Los profesionales adscritos o vinculados a IPS BIOLAB , que
prestan los servicios a terceros de Salud Ocupacional a nombre de IPS BIOLAB ,
deben disponer de licencia de salud ocupacional vigente, como persona natural e
informar por escrito, en el término de un mes, a la Secretaria Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia, su desvinculación laboral o la cancelación de sus
servicios con la empresa IPS BIOLAB

ARTÍCULO SEXTO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud vigilarán y
Controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Resolución
y en caso de demostrarse su transgresión, impondrá la sanción correspondiente, de
conformidad con las normas legales vigentes, sin detrimento de las demás sanciones a
que haya lugar.

PARAGRAFO: Para garantizar la calidad en la prestación de los servicios, se aplicará
las normas sobre auditorias de servicios de Salud Ocupacional, vigentes.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de
reposición ante el Secretario Seccional de Salud de Antioquia y el de apelación ante el
Ministerio de Salud, los cuales debe interponer MARIELA LOTERO DE OSORIO„ en su
calidad de Representante Legal de la empresa IPS BIOLAB , estos recursos se deben
presentar por escrito, en los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los
términos y condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto
No. 01 de enero 2 de 1984)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en	 ellín a los, 18 NOV 2011

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA

RESOLUCION No.
1 8 NOV 011

Por medio de la cual se concede la Renovacio
2
n de la Licencia de Salud Ocupacional de

una persona natural.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

042781
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En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10 de 1990
y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, en vigencia de
la Resolución No 02318 del 15 de julio de 1996, concedió Licencia para la prestación
de servicios de salud ocupacional a terceros como persona natural a ANA CECILIA
ANGULO CABRERA mediante la Resolución 0895 del 2 de abril de 2001

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de Salud,
delegó en las Direcciones Secciónales y locales de salud la función de expedir,
renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas naturales y jurídicas
a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ANA CECILIA ANGULO CABRERA con cédula No. 34.555.488 solicitó la
renovación de la Licencia de Salud Ocupacional como persona natural, acreditando el
cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del
15 de julio de 1996.

Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de revisar toda
la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, emitió
concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia, según consta en la
respectiva Acta No. 335 del 9 de noviembre de 2011

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:	 Renovar la Licencia para prestar servicios a terceros en
Salud Ocupacional a ANA CECILIA ANGULO CABRERA con cédula No. 34.555.488, de
acuerdo a su perfil profesional de PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL, en las
áreas SALUD OCUPACIONAL, INVESTIGACION, EDUCACION Y CAPACITACION EN
SALUD OCUPACIONAL, DISEÑO, ADMINISTRACION 	 Y EJECUCION DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO:esta licencia se concedé por el término de diez (10) años,
contados a partir de la notificación de la presente resolución y podrá ser renovada por un
término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en las normas legales vigentes, con sesenta (60) días
de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO:	 esta licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO:	 Las Direcciones Secciónales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
Resolución e impondrán	 las sanciones correspondientes, sin detrimento de otras
sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la transgresión de las normas legales
vigentes.

ARTICULO CUARTO:	 ANA CECILIA ANGULO CABRERA deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con todas las normas legales, técnicas, éticas y de control de
calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.
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PARAGRAFO:	 todos los servicios que ANA CECILIA ANGULO CABRERA preste
en las áreas concedidas,	 podrán ser evaluadas por los funcionarios competentes,
mediante la aplicación de las Normas sobre Auditoria de los Servicios de Salud
Ocupacional, vigentes.

ARTICULO QUINTO:	 contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de Reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en subsidio el
de Apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y condiciones establecidos en el
Código Contencioso Administrativo (Decreto No.01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Medellín a los, 1 8 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA	 CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

REntrimpigN No. 0 42782
Por medio de la cual se concede una Licencia de Funcionamiento para un equipo
de Rayos X.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial Resolución No.7584 del 7 de junio de 1991 del Ministerio de
Salud y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución No. 9031 del 12 de julio de 1990, el Ministerio de

Salud estableció los requisitos y condiciones de seguridad que debían cumplir
las personas naturales y jurídicas que poseen equipos de Rayos X y otras
fuentes emisoras de radiaciones ionizantes, para obtener la respectiva Licencia
de Funcionamiento.

2 Que el Ministerio de Salud, mediante Resolución No. 07584 del 17 de junio de
1991, delegó en los Servicios Secciónales de Salud de Antioquia, Boyacá,
Caldas, Valle y Tolima, la facultad de expedir las Licencias de que trata la
Resolución No 9031 de 1990 y demás funciones.

Que el Decreto - Ley No. 2150 de 1995 por el cual se suprimen y reforman
regulaciones,	 procedimientos o trámites innecesarios, existentes en la
administración pública, no suprimió el tramite de la Licencia de Funcionamiento
para fuentes emisoras de Radiaciones lonizantes, ya que ellas se expiden a los
equipos y no al establecimiento.

Que el CONSULTORIO ODONTOLOGICO LAURA MARCELA MARIN
TORRES, ubicado (o) en la calle 54 45-63, consultorio 219 del Municipio de
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Medellin por medio de su Representante Legal LAURA MARCELA MARIN
TORRES con cedula No. 43612535 solicitó Licencia de Funcionamiento para
los equipos de Rayos X.

5. Que la Dirección de Factores de Riesgo de la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social 	 de Antioquia, después de analizar y evaluar la
documentación presentada, emitió concepto técnico favorable para la
expedición de la Licencia de Funcionamiento de los equipos de Rayos X,
según estudio realizado por el Asesor en Protección Radiológica señor
MANUEL MONTOYA GONZALEZ, realizado el 27 de octubre de 2011 por
cuanto cumple con los requisitos establecidos en la Resolución No. 9031 de
1990

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Funcionamiento para el equipo
de Rayos X, al	 CONSULTORIO ODONTOLOGICO LAURA MARCELA
MARIN TORRES,	 ubicado (o) en la calle 54 45-63, consultorio 219 del
municipio de Medellin, por intermedio de su representante legal LAURA
MARCELA MARIN TORRES con cédula numero 43612535, el cual tiene las
siguientes características:

Equipo de Rayos X Odontológico Periapical Marca FIAD, Modelo EXPLOR X,
Tipo DR 508/65, Serie No. 200463, Potencial de Operación 65 Kv, Correinte
de Operación 8 mA.	 Carga de Trabajo: 5 placas radiograficas semanales.
Sistema de Revelado: Manual. fecha de fabricación del equipo: año 1999

ARTICULO SEGUNDO: La presente Licencia se concede por el término de
cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de su expedición y podrá ser
renovada, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y el cumplimiento de
las condiciones y requisitos previstos en las normas legales vigentes, con sesenta
(60) días de antelación a su vencimiento.

ARTICULO TERCERO:	 La presente resolución es válida siempre y cuando se
mantengan las características y condiciónes del equipo (s) contenidas en el
estudio y la presente licencia.. en la Ley 09 de 1979 y los artículos 49 y 50 de la
Ley 10 de 1990.

ARTICULO QUINTO:	 Notifíquese personalmente la presente Resolución a
LAURA MARCELA MARIN TORRES, en su calidad de Representante Legal,
identificado con la cédula 43612535, haciéndole saber que contra ella proceden
los recursos de Reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia y el
de Apelación ante el Ministro de Salud, conforme a lo establecido en el Decreto 01
de 1984 (Código Contencioso Administrativo).
ARTICULO SEXTO:	 La presente resolución rige a .artir de su expedición.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA	 CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESOLUCION No. 042783
18 Nov 2011

Por medio de la cual se concede una Licencia de Funcionamiento para un equipo
de Rayos X.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial Resolución No.7584 del 7 de junio de 1991 del Ministerio de
Salud y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución No. 9031 del 12 de julio de 1990, el Ministerio de

Salud estableció los requisitos y condiciones de seguridad que debían cumplir
las personas naturales y jurídicas que poseen equipos de Rayos X y otras
fuentes emisoras de radiaciones ionizantes, para obtener la respectiva Licencia
de Funcionamiento.

2 Que el Ministerio de Salud, mediante Resolución No. 07584 del 17 de junio de
1991, delegó en los Servicios Secciónales de Salud de Antioquia, Boyacá,
Caldas, Valle y Tolima, la facultad de expedir las Licencias de que trata la
Resolución No 9031 de 1990 y demás funciones.

Que el Decreto - Ley No. 2150 de 1995 por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios, existentes en la
administración pública, no suprimió el tramite de la Licencia de Funcionamiento
para fuentes emisoras de Radiaciones lonizantes, ya que ellas se expiden a los
equipos y no al establecimiento.

Que el CENTRO RADIOLOGICO ORAL LA 70 S.A, ubicado (o) en la circular
segunda 70-24, oficina 205, Edificio San Sebastian de la 70 del Municipio de
Medellin por medio de su Representante Legal JORGE MARIO GARCIA
ARREDONDO con cedula No. 98547371 solicitó Licencia de Funcionamiento
para los equipos de Rayos X.

5. Que la Dirección de Factores de Riesgo de la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social	 de Antioquia, después de analizar y evaluar la
documentación presentada, emitió concepto técnico favorable para la
expedición de la Licencia de Funcionamiento de los equipos de Rayos X,
según estudio realizado por el Asesor en Protección Radiológica señor
MANUEL MONTOYA GONZALEZ, realizado el 22 de septiembre de 2011 por
cuanto cumple con los requisitos establecidos en la Resolución No. 9031 de
1990

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Funcionamiento para el equipo
de Rayos X, al CENTRO RADIOLOGICO ORAL LA 70 S.A, ubicado (o) en la
circular segunda 70-24, oficina 205, Edificio San Sebastian de la 70 del
municipio de Medellin, por intermedio de su representante legal JORGE
MARIO GARCIA ARREDONDO con cédula numero 98547371, el cual tiene las
siguientes características:
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Equipo de Rayos X Odontológico Panoramico-Cefalico, Marca KODAK,
Modelo 8000C, Serie No. VAXX096, Tubo de Rayos X Tipo OPX105, Serie No.
1161240, Potencial Máximo de Operación 85 Kv, Corriente Máxima de
Operación 12 mA. Carga de trabajo: 340 tomas panoramicas y 100 cefalicas
a la semana. Sistema de Revelado: Digital. fecha de fabricación del equipo
febrero de 2007

ARTICULO SEGUNDO: La presente Licencia se concede por el término de
cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de su expedición y podrá ser
renovada, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y el cumplimiento de
las condiciones y requisitos previstos en las normas legales vigentes, con sesenta
(60) días de antelación a su vencimiento.

ARTICULO TERCERO:	 La presente resolución es válida siempre y cuando se
mantengan las características y condiciones del equipo (s) contenidas en el
estudio y la presente licencia.. en la Ley 09 de 1979 y los artículos 49 y 50 de la
Ley 10 de 1990.

ARTICULO QUINTO:	 Notifíquese personalmente la presente Resolución a
JORGE MARIO GARCIA ARREDONDO, en su calidad de Representante Legal,
identificado con la cédula 98547371, haciéndole saber que contra ella proceden
los recursos de Reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia y el
de Apelación ante el Ministro de Salud, conforme a lo establecido en el Decreto 01
de 1984 (Código Contencioso Administrativo).

ARTICULO SEXTO:	 La presente resolución rige a partir de su expedición.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOL

M

UCION No. 042784
1 	 P	 2011Por medio de la cual se concede una Licencia de Funcionamiento para un equipo

de Rayos X.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial Resolución No.7584 del 7 de junio de 1991 del Ministerio de
Salud y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución No. 9031 del 12 de julio de 1990, el Ministerio de

Salud estableció los requisitos y condiciones de seguridad que debían cumplir
las personas naturales y jurídicas que poseen equipos de Rayos X y otras
fuentes emisoras de radiaciones ionizantes, para obtener la respectiva Licencia
de Funcionamiento.
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2 Que el Ministerio de Salud, mediante Resolución No. 07584 del 17 de junio de
1991, delegó en los Servicios Secciónales de Salud de Antioquia, Boyacá,
Caldas, Valle y Tolima, la facultad de expedir las Licencias de que trata la
Resolución No 9031 de 1990 y demás funciones.

Que el Decreto - Ley No. 2150 de 1995 por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios, existentes en la
administración pública, no suprimió el tramite de la Licencia de Funcionamiento
para fuentes emisoras lit Radiaciones lonizantes, ya que ellas se expiden a los
equipos y no al establecimiento.

Que el CONSULTORIO ODONTOLOGICO ERIKA MARIA FONRONDA
ROJAS, ubicado (o) en la calle 33 78-98, consultorio 813 del Municipio de
Medellin por medio de su Representante Legal ERIKA MARIA FORONDA
ROJAS con cedula No. 43273887 solicitó Licencia de Funcionamiento para los
equipos de Rayos X.

5. Que la Dirección de Factores de Riesgo de la Dirección Seccional de Salud y

	

Protección Social 	 de Antioquia, después de analizar y evaluar la
documentación presentada, emitió concepto técnico favorable para la
expedición de la Licencia de Funcionamiento de los equipos de Rayos X,
según estudio realizado por el Asesor en Protección Radiológica señor
MANUEL MONTOYA GONZALEZ, realizado el 28 de octubre de 2011 por
cuanto cumple con los requisitos establecidos en la Resolución No. 9031 de
1990

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Funcionamiento para el equipo

	

de Rayos X, al	 CONSULTORIO ODONTOLOGICO ERIKA MARIA
FONRONDA ROJAS, ubicado (o) en la calle 33 78-98, consultorio 813 del
municipio de Medellin, por intermedio de su representante legal ERIKA
MARIA FORONDA ROJAS con cédula numero 43273887, el cual tiene las
siguientes características:

Equipo de Rayos X Odontológico Periapical Marca DENTAL X RAY, Modelo
ELITY 70, Serie No. P4361, Potencia Máxima de Operación 70 Kv, Corriente
Máxima de Operación 8 mA. Carga de Trabajo: inciará actividades. Sistema
de Revelado: Manual. Fecha fabricación del equipo: año 2011

ARTICULO SEGUNDO: La presente Licencia se concede por el término de
cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de su expedición y podrá ser
renovada, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y el cumplimiento de
las condiciones y requisitos previstos en las normas legales vigentes, con sesenta
(60) días de antelación a su vencimiento.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución es válida siempre y cuando se
mantengan las características y condiciones del equipo (s) contenidas en el
estudio y la presente licencia.. en la Ley 09 de 1979 y los artículos 49 y 50 de la
Ley 10 de 1990.
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ARTICULO QUINTO:	 Notifíquese personalmente la presente Resolución a
ERIKA MARIA FORONDA ROJAS, en su calidad de Representante Legal,
identificado con la cédula 43273887, haciéndole saber que contra ella proceden
los recursos de Reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquía y el
de Apelación ante el Ministro de Salud, conforme a lo establecido en el Decreto 01
de 1984 (Código Contencioso Administrativo).

ARTICULO SEXTO: 	 La presente resolución ri e a partir de su expedición.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA	 CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCIÓN NÚMERO 042787 DE 2011

(	 18 NOV 2011	 1

POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 489 de 1998, 1150 del 2007 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 -mediante la cual
se determina la estructura y se definen los principios y reglas básicas de la organización y
funcionamiento de la Administración Pública- las autoridades administrativas podrán mediante
acto de delegación transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores.

3. Que igualmente, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley
1150 de 2007, establece que los representantes legales de las entidades estatales podrán
delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la
realización de licitaciones o concursos en los servidores públicos que desempeñen cargos del
nivel directivo, o ejecutivo o en sus equivalentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el Secretario de Educación del Departamento de Antioquia la
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Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994 establecen la jornada escolar y
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales
de Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios
certificados y el Decreto Nacional 1850 del 2002 reglamenta las jornadas escolar y
laboral en los mismos.

El Artículo 10 de la Ley 115 de 1994, define por educación formal aquella que se
imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de
ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas y conducentes a
grados y títulos.

De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 715 del 2001, institución educativa es un
conjunto de personas y bienes promovida por las autoridades públicas o por
particulares, cuya finalidad será prestar un año de educación preescolar y nueve
grados de educación básica como mínimo, y la media. Las que no ofrecen la
totalidad de dichos grados se denominarán centros educativos.

El Artículo 6 la Ley 715 del 2001, fija entre las competencias de los
departamentos, frente a los municipios no certificados "dirigir, planificar y prestar el
servicio educativo en los Niveles de Preescolar, Básica y Media, en sus distintas
modalidades en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio
educativo en su iurisdicción".
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL ECHAVARRÍA, ubicada en la carrera 50
108 Sur-05, teléfono 27814 34 del Municipio de Caldas, funciona con base en la
siguiente normatividad:

. Ordenanza 21 del 28 de noviembre de 1959, por medio de la cual se crea la
Escuela Urbana de Niñas Gabriel Echavarría.

. Ordenanza 33 del 30 de diciembre de 1968, por medio de la cual se crea una
sección a la Escuela Urbana de Niñas Gabriel Echavarría.

La Resolución Municipal 548 del 1 de diciembre de 2000, por medio de la cual
convierte y le asigna el nombre de Colegio Gabriel Echavarría.

. La Resolución Departamental 0513 de 23 de enero de de 2003, por medio de la
cual se fusionan unos establecimientos educativos, se clausuran, se asignan en
custodia los libros reglamentarios, archivo, bienes y enseres, se redistribuye la
planta de cargos, se le concede reconocimiento de carácter oficial, por el año
2003, como Institución Educativa y la autoriza para que imparta educación formal
en los Niveles de Preescolar, Básica, Ciclos Primaria y Secundaria, grados 1° a 9°

. La Resolución Departamental 08098 de 2 de mayo de de 2008, la cual modifica
la Resolución Departamental 0513 de 23 de enero de de 2003, en el sentido de
otorgar el reconocimiento de carácter oficial a partir del año 2003

El Decreto Departamental 1010 del 6 de abril de 2001, convierte la plaza de
Director de la antes denominada "Escuela Urbana Gabriel Echavarría, Núcleo
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ARTÍCULO 2o. Legalizar los estudios correspondientes al grado 10° del Nivel de
Media, cursado en el año 2010 en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL
ECHAVARRÍA del Municipio de Caldas.

ARTÍCULO 3°. La INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL ECHAVARRÍA del
Municipio de Caldas, podrá otorgar el título de Bachiller Académico y expedir los
diplomas correspondientes, según lo establecido en la Ley 115 de 1994, Decreto
Nacional 1860 de 1994, Artículo 11, numeral 2 y hacer registro de diplomas de

acuerdo con lo prescrito en el Decreto Nacional 0921 del 6 de mayo de 1994.

ARTÍCULO 4°. La INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL ECHAVARRÍA deberá
ajustar, siempre que sea necesario, el Proyecto Educativo Institucional P.E.I.,
según lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, los Decretos Nacionales 1860 de 1994
y 1290 de 2009 y las demás disposiciones que expida el Ministerio de Educación
Nacional y la Secretaría de Educación de Antioquia.

ARTÍCULO 5°. La INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL deberá ceñirse a las
directrices que sobre calendario académico y jornadas escolar y laboral imparta la
Secretaría de Educación de Antioquia, con base en los fundamentos y
lineamientos que determine el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO 6°. En todos los documentos que expida el establecimiento educativo
deberá citarse, además, el número y la fecha de esta Resolución.

ARTÍCULO 7°. La notificación de esta resolución se hará personalmente al rector
del establecimiento educativo.

ARTÍCULO 8°. Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible
del establecimiento educativo.

ARTÍCULO 9°. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación o a la desfijación del correspondiente edicto si fuere del caso.

ARTÍCULO 10°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE

HUMB	 VILLA
S&ret$io de Ed acion	 Departamento
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RESOLUCION	 042803
1110/ UPA

Por la cual se modifica un acto administrativo.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA , en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151° de
la Ley 115 de 1994, el Decreto 2253 de 1995 y la Ley 715 de 2001.

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Resolución Departamental 020149 del 07 de Julio de 2011 se concede
reconocimiento de carácter oficial y se autoriza para impartir educación formal en
los niveles de preescolar, Básica ciclos primaria y secundaria grados 1° a 9° y
Media Académica grados 10° y 11 0 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL
PALMIRA del municipio de El Peñol.

El Rector de la Institución señor José Iván Marín Marín, solicitó a la Secretaría
de Educación para la Cultura de Antioquia, se hagan las modificaciones
pertinentes a la citada Resolución, por	 cuanto el Artículo 2° plantea la
legalización de estudios en Modalidad Comercial desde el año 1994 hasta el año
2010, cuando la Institución siempre ha ofrecido el nivel de educación media
Académica; además corregir el Nombre de la Institución tal como aparece en el
resto del articulado.

Con fundamento en el principio de la eficacia, consagrado en el artículo 3° del
Código Contencioso Administrativo y en desarrollo del control gubernativo que
debe realizar la administración, ésta puede modificar, aclarar o reconocer sus
propios actos.

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de
Antioquía,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo segundo de la Resolución Departamental
020149 del 07 de Julio de 2011, en cuanto a que se legalizan los estudios
cursados correspondientes a los grados preescolar tradicional, Educación Básica
grados 5° a 9° y Educación Media Académica grados 10° y 11° durante los años
1994 hasta 2010 en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL PALMIRA de)
municipio de El Peñol.



Educación de Antioquia
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Es un establecimiento educativo de carácter oficial, mixto, calendario A, jornada
diurna completa, de propiedad del municipio de El Peño', Departamento de
Antioquia.

ARTÍCULO 2°. Los demás contenidos de la Resolución Departamental 020149
del 07 de Julio de 2011, conservan su validez.

ARTICULO 3°. En la publicidad, material informativo y demás documentos que
expida la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL PALMIRA, deberá citarse el
número y fecha de esta resolución.

ARTÍCULO 4°. La notificación de la presente resolución se hará personalmente al
Rector de la Institución.

ARTÍCULO 5°. Contra este acto administrativo procede recurso de reposición.

ARTÍCULO 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE

RESOLUCIÓN
	 042804

18 NOV 2011

Por la cual se autoriza la ampliación del servicio a educación Media académica y
se legalizan unos estudios en una institución Educativa oficial del Municipio de
Puerto Berrío.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 115 del 8
de febrero de 1994, y

CONSIDERANDO QUE:
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De la visita realizada a la Institución Educativa "Alfonso López Pumarejo" y luego
del estudio y evaluación el Proyecto Educativo Institucional y de la documentación
legal presentada por las directivas de la misma, se verificó la actualización de la
concurrencia de los tres (3) requisitos de que trata el artículo 138 de la Ley 115 de
1994, cuales son: el acto Administrativo por medio del cual se creó el
establecimiento educativo de educación formal; la disposición de una estructura
administrativa, de una planta física para la prestación del servicio y los medios
educativos adecuados, y el ofrecimiento del Proyecto Educativo Institucional, que
configuran en eu conjunto, la existencia conceptual, jurídica y material de la
institución educativa, y en consecuencia, la comisión de Supervisión emitió
concepto favorable a la autorización solicitada.

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, "ALFONSO LÓPEZ
PUMAREJO", ubicada en la carrera 6 entre calles 4 y 5 del Núcleo Educativo 501
del Municipio de Puerto Berrío, Departamento de Antioquia, para impartir a partir
del año 2011 el nivel de Educación Media Académica.

Es un establecimiento educativo de carácter oficial, mixto, jornada diurna,
calendario A, con plante física de propiedad del Municipio de Puerto Berrío y del
orden administrativo Departamental.

PARÁGRAFO: La Junta Municipal de Educación, atendiendo a lo dispuesto en el
literal "f" del Artículo 161 	 de la Ley 115 de 1994, contribuirá al control, a la
inspección y a la vigilancia del establecimiento educativo, verificando entre otras
cosas, la elaboración, archivo y conservación de los libros y documentos
reglamentarios y muy en especial de los requeridos para legalización de los
estudios y la expedición de certificados de los alumnos allí matriculados.

ARTÍCULO 3°. La	 INSTITUCIÓN EDUCATIVA "ALFONSO LÓPEZ
PUMAREJO", podrá otorgar el título de BACHILLER ACADÉMICO, y expedir los
diplomas correspondientes, según lo establecido en la Ley 115 de 1994 y en el
Artículo 11, numeral 2 del Decreto Nacional 1860 de 1994.

ARTÍCULO 4°. El establecimiento educativo deberá ajustar, siempre que sea
necesario, el Proyecto Educativo Institucional P.E.I., según lo dispuesto en la Ley
115 de 1994, los Decreto Nacionales 1860 de 1994 y 1290 de 2009 y las demás
disposiciones que en adelante expidan el Ministerio de Educación Nacional y la
Secretaría de Educación de Antioquia.

ARTÍCULO 5°. Para el cumplimiento del calendario académico y jornada escolar,
la institución educativa deberá ceñirse a lo establecido en el Artículo 86° de la Ley
115 de 1994, y demás directrices impartidas por la Secretaría de Educación, con
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